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lNTRODUCClON 

Siendo que vivirms en un Estado de (}?rccho, y ya que el (}?recho 

es el principio fundarental y su exacta aplicación uno de los fines de la 

sociedad organizada, es mi preocupación el ejercicio correcto del D:!recho 

que su propia existencia irrpl ica .. 

En concreto, rcfirléndare al Derecho Penal, es irrprcscindiblc -

entrar. al estudio del Ministerio Público, esa institución Iund<Il'rntal del 

Proceso Penal rmdcrno, producto de las exigencias de la sociedad en la que 

nace y cobra vida, a través de un largo proceso de perfección. 

El Ministerio Público es un instrurento de vital irrportancia, en 

virtud de que es el Órgano de la acusación del Estado, cuya intervención en 

la etapa de investigación constituye uno de los caracteres mis relevantes -

en nuestro sistmn jurídico, ya que asure el nnnopol io del ejercicio de la 

l'LciÓn Penal. 

En el Capítulo Prirrcro de este trabajo, presento un esbozo de la 

fomnción histórica del Ministerio Público en.diferentes países y épocas, -

exponiendo cám ha sido su evolución en el transcurso del timpa hasta lle

gar a conocer lo cam lo es hoy en día. 

Por lo que se refiere a su naturaleza jurídica, es decir, a los 



principios que lo caracterizan, sus atribuciones y funciones, así caro -

a su concepto, presento un análisis en el Clpítulo Segundo, funda-rentando 

adarés su actividad en Jos ordcmrnicntos legaJes conducentes. 

Asímisnn, el Tercer Capítulo de esta investigación, contiene -

una exposición de la Averiguación Previa, anaJizando los requisitos de -

procedibilidad de ésta, así cerro los términos jurídicos Flagrancia y NJ

toria Urgencia cuya aplicación en la práctica debe ser precisa. Sarera -

rrentc rrenciono las determinaciones que puede dictar el Órgano acusador -

una vez concluida la fase investigadora, haciendo especial énfasis en lo 

que respecta al Ejercicio de la Acción Penal. 

D! igual rmnera, en el Oiarto y últirm Capítulo de este traba

jo expongo lo relativo al concepto y características de la Acción Penal, 

así caro los requisitos que debe reunir cJ Ministerio Público para ejer

citarla. D! rmncra especial rre refiero a Jos efectos jurídicos que pro -

duce la inexistencia de un ténnino legal lo suficientarente atplio para 

que, el Agente del Ministerio Público Investigador del Fuero Cmún, pue

da agotar las diJ igcncias necesarias para integrar Ja averiguación previa 

y poder ejercitar así Acción Penal. 

Concluyen esta tesis mis puntos de vista acerca de la inpresci~ 

dible irrportancia que reviste la existencia de la figura jurídica del Mi

nisterio P\.Íblico en nuestro Proceso Penal, así caro tarbién los efectos -

jur Ídicos que produce la inexistencia de un ténIDno legahrente establecí-



do para que dicho Órgano pueda realizar su actividad persecutoria, agotando 

Jas di 1 igencias básicas tendientes a la integración del cuerpo deJ delito -

y la presunta responsabi 1 idad; a la vez que exhorto a todos aquel los illlln

tes de Ja Justicia y del bien carun para que pugnen por el equilibrio y el 

ejercicio correcto del ll!recho. 



CAPITULO 1 

tNTE:ErfNIBS lE. MINISTERIO PlllLICD 

Para entrar al estudio de la Institución del Ministerio PUblico, 

es necesario citar que la prirrera noticia que tenerros en la historia sobre 

la función represiva en Jos pueblos, es Ja que se ejerció a través de ·1a .. 

venganza privada y trató de limitarse bajo Ja "ley del Talión", sistara --

penal que autorizaba el castigo "el culpable sólo en la proporción del daño 

causado por éste, conociéndoscJc por su expresión can'.in "ojo por ojo11 y ---

"diente por diente", nta cual representaba sin lugar a dudas, un considcr!! 

ble adelanto en los pueblos antiguos a) 1 imitar los excesos de Ja venganza, 

ya personal o del grupo, señalando objetivarente la rredida de la reacción 

punitiva en función al daño causado por el delito".(l) En este sistmn pe

nal primitivo de justicia, el hmbre que se sentía ofendido, cobraba su a

frenta de rmnera personal a su criterio y fuerza física, a traves de Ja au

toccrrposición. 

(1) PA\CN VASCIN:E..Cti, Francisco. Minual de [},recho Penal M>xicano, 
Porrúa, México, 1974, p.38 



Por otra parte, la vengan7.a divina constituye una etapa evolu

lucionada en la civi 1 ización de los pueblos. Los conceptos D>recho y Re-

1 igión se funden en uno solo y así el delito m:ís que una ofensa a la per

sona o al grupo, lo es a la divinidad. ''ll:?ntro de este período situatns 

al Pentateuco, conjunto de cinco 1 ibros que integran la prilll!ra parte del 

antiguo testarento y en los que se contienen las nomns de ~rccho del 

pueblo de Israel, de evidente raigalbre religiosa. El derecho de castigar 

(Jus-Puniendi) proviene de la divinidad y el delito constituye una ofensa 

a ésta. La pena, en consecuencia, está enc.:rninada a borrar el ultraje a -

la divinidad, a aplacar su ira, id~ntificándose, para el delincuente, con 

el nEdio de expiar su culpa. E.n el Pentateuco encuéntranse prohibiciones, 

tabú y fomns de represión tal ional, consagrándose excepcionalrrente, y en 

algunos casos, la venganza privada"( 2) 

1.1. Grecia 

Refiere el rmestro Pavón Vasconcelos(3) que son rruy pocas las -

referencias que podaros encontrar sobre er D>recho penal Griego y que lo 

escaso que conocaros sobre ese pueblo ha sido por virtud de las obras de 

los grandes poetas y filósofos, que ios estados Griegos t<nbién conocie -

ron en sus inicios históricos los pcr Íodos de la venganza privada o de la 

(2) lbid<m •. P. 39. 

(3) lbid<m., P. 40. 



sangre y de la venganza divina rrencionadas anteriorTTCntc, y que fue mls 

tarde cuando se consolidaron políticmt?nte separándose los principios rc

ligiosos7 fundando el derecho a castigar en la soberanía del estado. 

Por su parte, González nustLITllntc expresa que en Grecia, un -

ciudadano llevaba la voz de la acusación ante el tribunal de los ~liils

tas (los tarnsteti). "En el Derecho Atico, era el ofendido por el delito 

quien ejercitaba la acción penal ante los tribunales. l'b se adnitía la -

intervención de terceros en las funciones de acusación y de defensa • Re

gía el principio de la acusación privada. CEspué5 7 se cncarendó el ejerci

cio de la acción a un ciudadano, caro representante de la colectividad; - ·· 

era una distinción honrosa que cnal tecia al elegido y el pueblo lo premia

ba con coronas de laurel."¡4¡ 

Encontrándonos que la acusación popular precedió a la privada, -

lo cual significó un positivo adelanto en los juicios criminales ya que se 

refonró substancialrrentc el procedinüento, encargando a un tercero la Iun -

ción de perseguir al responsable y procurar su castigo. 

Por lo que respecta a Grecia y en relación con el Ministerio PÚblico, Co ·-

1 ín Sánchez, apunta que "En el ano de 683 a. de c. aparece el Arconte rm -

gistrado que actuaba ante el juicio en representación del ofendido y sus f,e 

(4) CIJllZAl.EZ eu5Tl'M'NIE, Juan José. Principios de Derecho Procesal Pe -

na! llexicano, Porrúa, Wéxico, 1991, P. 53. 



miliares, por incapacidad o nefilisencia de estos, aunque Ja facultad en -

esa época era la del ofendido o faniliares la de perseguir o castigar a 

los culpables" 15 ¡ 

Los "eforos" tarbién existierón caro institución pero éstos, eran 

~nos denunciantes; y la acción penal sólo podía ser ejcrci tada por el -

agraviado, eran los encargados de que no se produjese la irrpunidad cuando 

el agraviado se abstenía de acusar. Entre sus rrúltiples funciones encontr~ 

rros la de censores, acusadores y jueces. 

Posteriomcnte surgí o el areópago "· .. acusaba de oficio y sotcnía las pru~ 

bas en caso de que el inculpado hubiese sido injustarcnte absuelto por los 

rmgistrados ••• el areópago fungía cam Ministerio (l\jbl ico al ejercer la -

acción penal ante el tribunal del pueblo para revocar las sentencias con -

trarias a la ley ••• "¡6¡ 

1.2.~ 

El Derecho Ramno estableció algunas bases legales para la forrm

ción del Ministerio (l\jblico actual ya que al igual que Grecia, dió origen 

a algunas figuras jurídicas no proplarente Institucionales cuyas funciones 

se asElll!)an a la nuestra. 

(5) Cll.lN St'Nli:Z, Gul l lenro, Derecho ll'exicano de Procedinüentos Penales 
Porrúa, México, 1990, P. 86. 
(6) G"K:IA Rl\WREZ, Sergio ~ PIND\ PEREZ, Ben)mún Arturo. El Minis 
terlo Público cam lnstltuc1on Jurídica, Federal y cam ln•ti tución Jur} 
dica del Distrito Federal, Porrúa, México, 1991, P. 12. 



En un principio el ejercicio de la acción penal estuvo a cargo 

de los harbres mis ilustres, el los actuaban representando a la ciudadanía 

en los juicios. "Los judices QJestiones contmplados en las nx:e Tablas -

••• tenían facul tadcs para cmprobar los hechos del ictuosos y atribucio

nes características, específicarentc de orden nettrrentc jurisdiccional • 

• • "(7) 

1'tv'ás tarde se designaron rrogistrados, a quienes se cncarendó la 

tarea de perseguir a los criminales, caro a los curiosi, stationari o ire

mircas que propia-rente desarpeñaban servicios policíacos y en particular, 

los pracfectus urbis en Ja ciudad; los praesides y procónsules, los advoca-. 

ti fisci y los procuratores cacsaris de la época irrpcrial •• ·"es) 

Muco Antonio DÍaz de León en su obra Teoría de la Acción Penal, 

nos dice que en Rara irrperaron los sistams acusatorios y de acuerdo con -

ét, podmDs afimnr que los ramnos no tuvieron ni la rrenor idea de lo que 

representaba el Minlster io Público caro lo conocams en la actualidad. 

"Estableciéronse los questores y cuando se les al.IJ"entó la caii>e

tcncia para intervenircn mis casos, sirrul tanefnente se les cutpl iÓ su ju -

(7} CINlilLEZ BJSTl'M'NIE, J.Q>. Cit., P.55 

(8) lbidffil. P. 54. 
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risdicción; éstos en principio tenían por misión especial, buscar a los .. 

culpables e infomnr ante Jos rmgistrados, pero no de juzgar ••• Jos gue

tores acraíi a cuyo cuidado fué confiado el tesoro público, asi caro el -

del príncipe, llé.JT'Odo Erario o fisco. Estos ejercían su acción contra Jos -

deudores del Estado, J legando a tener ingerencia en relación a las finanzas 

en su carácter de defensores del tesoro pÚbl ico •.. 11 (
9

) 

"El proceso penal público revestía dos fomns fundITTCntaJes: la -

cognitio yla accusatio; Ja prirrera Ja realizaban los órganos del Estado, y 

la segunda, en ocasiones, estaba a cargo de algun ciudadano. 

En Ja cognl tio, considerada caro Ja fomn mis antigua, el Estado ordenaba -

las investigaciones pertinentes ~ara llegar al conocimiento de Ja verdad, -

sin tcrro.r en consideración al procesado, pues solarente se le daba ingeren

cia después de pronunciado el !al Jo, para solicitar del pueblo se anulara Ja 

sentencia • la accusatio surgió en el Últirm siglo de la República y e-

voJucionó las fomns anteriores; durante su vigencia, Ja averiguación y el 

ejercicio de la acción se encarendó a un accusator representante de la so

ciedad ••• Ja declaración del derecho era carpetencia de Jos canicios, de 

las questiones y de un rregistrado."(Jo) 

PodmDs observar que en el Derecho Ramno (a excepción de Ja é -

(9) DIAZ IE l.B:N, Mirco Antonio ~ Pl(lfl}\ l'EREZ, B. ~·, P. 14 • 

(JO) o::LJN S'NH:Z, G. ~ .. P. 18 y 19. 
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poca de Justiniano en el lrrperio), la acusación, defensa y resolución se pu

sieron cmnnos de personas distintas; es decir, se ejerció el principio de ... 

publicidad, a las pruebas no se les dio el valor necesario así caro tmi>ién, 

fas resoluciones fueron hechas en Iorrm verbal y a juicio del juez. 

Las figuras jurídicas anal izadas real izaban algunas actividades si

milares a las del Ministerio Público actual, pero carecián de Ja facuJtad 

principal, es decir, el ejercitar la acción penal, lo cual sólo podían hace!. 

JO directél'l"entc Jos ofendidos o sus faniliares. 

1.3.~ 

Varios autores coinciden en sei'ialar que el Ministerio Público se -

originó en Francia y es aquí donde cncontriITDs una figura jurídica rruy S6re

fante a la actual y fund;rrentan su afinmción en la ordenanza de 23 de Mirza 

de 1302. 

Al respecto, C.Olín Sánchez dice, que en elJa 11 
••• se instituyeron las atr.!_ 

buciones del antiguo procurador y abogado del rey caro una rmgistratura en -

cargada de Jos negocios judiciales de la corona, ya que con anterioridad ún! 

GJTente actuaban en forno particular en lo concerniente a los negocios del 

m:marca". (11) 

( 11) Cp.Ci t., P. 87 



En esta época, Ja acusación por parte del ofendido o sus fJTÚ J ia

res fué decayendo día a día, tmnndo irrportancia el procedimiento de oficio 

que fue conocido tmüién bajo el nmbre de "procedimiento por pesquisa", -

así es cam surge el Ministerio Público, pero sus atribuciones y funciones 

fueron al igual que Ja que le confiere nuestra Mixirrn Ley en su artículo -

21 a nuestra institución actuaJ y que es la rrós ifll>Ortante. 

"En el siglo XVI se creó un Procurador General del Rey, ante las 

cortes de justicia parlarrntos, auxiliados parios abogados del rey y quie

nes actuaban en juicio cuando se versaba a un interés del rmnarca con ta -

colectividad ••• "(1 2 ) Por su parte, González llustamnte refiere, que 

• en las ordenanzas de Felipe li!mnso, de 1301; de Cirios VI 11, de 1493, 

y de Luis XII, de 1498, se rrencionaba a funcionarios encargados de prarovcr 

Ja buena rrarcha de la adninistración de justicia. Se habla de los fiscales, 

en la célebre ordenanza de Luis XIV, de 1670, en la Ley de 7 Pluvioso ••• "(IJ) 

En la rronarquía el soberano era el que i1Tpartia la justicia por dere

cho divino y sólo a éJ Je correspondía el ejercicio de la acción penal, -

los reyes resunían c-n su persona todas las funciones del Estado, ya que no 

existía aun Ja división de poderes. 

Teniendo el total derecho sobre Ja persona de sus gobernados. 

(12) Gl'lCIA ll!MJREZ, Sergio. OJrso de Derecho Procesal Penal, Por rúa, -
México, 1989, P. 202. 

(IJ)~., P. 55 
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"El período de la acusación estatal, tiene su origen en lastran~ 

fomnciones de orden político y social introducidas en Francia al triunfo -

de la Revolución de 1793 y se funda en una nueva concepción jurídico-filos§ 

fica. Las leyes expedias por la Asarolea O>nsti tuyente, son sin duda alguna 

el antecedente imcdiato del Ministerio Público".(1
4

) 

El Ministerio Público nació en la época de la rronarquía y Ja Ord~ 

nanza de 1670 es su punto de inició. Las ideas de 1 ibertad irrperantes en la 

Revolución Francesa terminaron con la ordenanza de 1670 la cual abrigaba el 

sistam procesal inquisitivo . 

. . se conservaron los canisarios del rey, a quienes era pre -

ciso escuchar sobre la acusación en rrnteria crinünal y que requerían en in

terés de la ley, pero la iniciativa de persecución se reservó a funciona -

rios de la policia judicial jueces de paz y oficiales de gendanrería.El ac~ 

sador pÚbl ico elegido popularrrente, sostenía la acusación. En la O>nstitu -

ción de 1791 las atribuciones del Ministerio Público quedaron fraccionadas 

entre los carúsarios del rey, los jueces de paz, las partes y otros ciuda -

danos, y el acusador oficial"tt 5) 

Las lnsti tuciones vigentes en la rmnarquía sufrieron una seria -

(14) lbidtm. P.55 

(15) DIAZ CE l.Kfll, M.A. ~ Plr-a:Y\ PEREZ, B. P. 18 
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transfonmción en la Revolución Francesa, así se cncarendaron las funcio

nes reservadas aJ procurador y al abogado del rey a cani sarios encargados 

de prcrrover la acción penal y ejecutar las penas "los acusadores públicos 

debían sostener Ja acusación en el juicio. se restablece el procura-

dar General que se conserva en las Leyes Napoleónicas de 1808 y 18!0 y por 

la ley de abril de 1810, el Ministerio PÚblico queda definitivarente Org~ 

nizado cam lnstí tución jerarquica, dependiente del poder ejecutivo. Las 

funciones que se le asignan en el D!recho Frances son de requerimiento y 

de acción ·" (16) 

Se perfeccionó la figura del Ministerio Público funcionando de 

rmncra rruy parecida a nuestras etapas de averiguación previa y proccdirnic~ 

to público dividiéndose en secciones llélllldas "parquets" el Ministerio Pú

blico Francés tuvo a su cargo ejercí tar acción penal, perseguir en narbre 

del Estado, ante la jurisdicción penal, a Jos responsables de un dC!lito, 

intcrveni r en el período de ejecución, sentencia y representar a los inca

paces, a los hijos naturales y a los ausentes. ( 17) 

"En 1810 se prarulgÓ la Ley de Organización de los tribunales, -

que vino a cmplmrntar al Código llbpoleónico dC! Instrucción Criminal de -

1808, por virtud del cual se suprimió al Jurado de Acusación, creándose en 

(16) ~· P. 56 

(17) G:NZl\LEZ W5TH.t1NIE, J.~·• P. 57. 
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su lugar una Oímra de Consejo que resultó inoperante. Ante cada Tribunal 

actuaba, sin 8Tbargo, un representante deJ Ministerio Fiscal que pasó a -

ser funcionario dependiente del poder ejecutivo y caq>etente para el ejer

cicio de la acción penal. Oe esta rmnera en el aflo de 1812 al ofendido por 

eJ deJ i to sÓJo le estaba reservado el ejercicio de la acción civil, cuya -

diferencia respecto de la acción penal quedo aquí bien definida"(l 8 ) 

A través de todo se creó y quedo reconocida la figura jurídica del 

Ministerio PÚbJ ico, cuya actuación dcsm-peño ante eJ tribunaJ, siendo eJ ú-

nico ti tul ar de la acción penal (acto pub! ique), dependiente del poder Eje-

cutivo se precisaron sus características, tales caro precisarente el ser d~ 

pendiente del Ejecutivo y el ser· ·epresentante directo de la sociedad en la 

persecución de los delitos. 

Podaros observar que el Ministerio Público francés de aquella é

poca, guarda gran smejanza con nuestra actual institución, por Jo que sí 

estiJ'TDs de acuerdo con Jos juristas en considerar a Francia cam la cuna -

del nacimiento del Ministerio Público M!xicano. 

( 18) OIAZ r:E.l.ECN M:irca IYlfooio. Diccionario de Derecho Procesal Penal, 
Pórrua, M!x1co, 1986, ~.- 1 '*."· 
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1.4. España 

Sabmns que el pueblo español estuvo daninado varios siglos por 

los ramnos quienes influenciaron a éste con sus costurbrcs y leyes, sur

giendo asl instituciones ramnas en EspaHa con características de mbos -

paises. El historiador Esquiel Cllregón (l
9

) en su obra /\puntes para la Hi~ 

toria del ll!recho en M?xico nos narra que "A fines del siglo 111 o princi-

pi os del IV aparece el Defensor Plebi s o encargado de defender al bajo 

pueblo contra los excesos de los cur ialcs que obligados a responder con su 

patrirmnio individual de los gastos públicos, oprimián, a su vez, al pue -

blo con irrpuestos. El nuevo funcionario era así signo de decadencia de la 

vida mmicipal originada por la opresión del Estado" 

Por su parte, Col Ín Sánchez sostiene que tcnbién taró los 1 inea

mientos generales del D:!recho Francés, en especial lo que al Ministerio P\j 

blico se refiere y los incorporó a su derecho, rrodcrnizando así su legisla

ción. "· •• desde la época del 11Fuero Juzgo 11
, había una rrngistratura espe

cial, con facultades para actuar ante los tribunales cuando no hubiera un 

interesado que acusara al delincuente; este funcionario era un nnndatario 

particular del rey en cuya actuación representaba al tmnarca. 

(19) ~· PlllED'\ PEIU'Z, B.~· P. 20 



En la NiJvÍ!iino Recopilación~ •• se rcglrrrcntaron las fur1cloncs 

del Ministerio Fiscal. 

En las Ordenanzas de l'ledina (1489) se rrcnciona a los fiscales; postcrior-

rrente, durate el reinado de Felipe 11, se establecen dos fiscales: uno pa

ra actuar en los juicios civiles y otro en los criminales. 11 (
2
0) 

En estas leyes se observa un gran, esfuerzo para otorgar garan -

tías al individuo, ya que entre otras disposiciones se encuentra la de que 

el procedimiento sea pÚbl ico y que a nadie se le condene sin que antes una 

sentencia pronunciada por un juez. 

"· •• Posterionrente el Procurador Fiscal ·fonró parte de la Real 

Audiencia, para tener ~aro función principal la intervención a favor de las 

causas públicas y en aquellos asuntos en que tenía interés la Corona; pro -

tegía a los intereses y patrirronio de los indios para dar justicia al ofen

dido en lo civil y en lo criminal¡ defendía la jurisdicción y el patrirmnio 

de la Hacienda Real, así caro participaba caro integrante- del tribunal de 

la Inquisición; carunicaba todas las resoluciones que se dictaban al rey" 

(21) 

(20) al.IN S<'l'O'EZ, G. ~. P. 88. 

(21) PIN:IY\ PmEZ, B.~., P. 24. 
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1. 5. lléx ico 

Para entrar al estudio del origen y evolución histórica del Mini.! 

tcrio Público en M!xico, es irrportantc conocer la legislación penal en el -

pueblo azteca, ya que sin lugar a dudas sin instituciones son el antecedente de 

nuestro actual derecho y de acuerdo con los estudios. La influencia del de

recho rareno, español y francés til'Tbién es notable. N.Jcstra actual consti -

tución es el producto de la rrezcla de caractcristícas de las antiguas figu

ras jur Ídicas cspaf'iolas (prarotor Ía fiscal) ramnas (acussator) ya rrencio -

nadas. 

1.5.1. Prehispánico: Derecho Azteca. 

Entre los aztecas existió, desde luego un sistmn legal y regula

dor de las actividades de la carunidad, Su ~rccho no era escrito sino que 

se basaba en la costurbre, los procedinúentos eran de oficio y bastaba el -

sinple rLJTDr acerca de la canisión de un delito para que se iniciará la -

persecución. Los ofendidos podían presentar su querella o acusación. 

El poder del Mmarca se delegaba en sus distintas atribuciones a 

funcionarios especiales "· •• las figuras del Tlatoani y Cihuacóalt eran -

funciones que CUTplÍan en fonm jurísdiccional, es por lo que no se puede -

decir que tuvieran similitud al Ministerio PÚblico actual ya que los delitos 

eran investigadas y perseguidos por los jueces quienes aplicaban las penas, 

para su detención los infractores eran auxiliados por los alguaciles o ver-
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dugo nnyor considerando que en cada barrio o calpulli existía un tcuctlio 

o alcalde que irrponía la pena en los negocios de poca rrnnta; tirrbién inves

tigaba los hechos er1 los de rm.yor irrportancia y daba cuenta en fomn diaí ia 

de ellos al tribunal del Tlatccatl quienes a su vez eran presentados a Jos 

jueces para sentenciar al acusado ••• 11 (
22

) 

Al respecto Col ln Sánchez dice que el Tlatoani" ••• entre sus -

facultades, reviste irrportancia de acusar y perseguir a los delincuentes, -

aunque generalrrente la delegaba en los jueces". (ZJ) 

1.5.2.~ 

A raíz de la conquista, los españoles irrpusieron sus costurbres -

ideas Y leyes al pueblo azteca, es así caro todas inovaciones sustituyeron -

paulatina y radicalrrente a las anteriores, sólo que en un principio reinó -

la anarquía y los abusos no se hicieron esperar por parte de las autorida -

des. 

Para regular este tipo de atropellos se pusieron en vigor las leyes 

de Indias,. las Siete Partidas. La N>vísirre Recopi Jación y otros ordenamien -

tos jurídicos que establecieron caro obligaciones que se respetaran las nor-

(22) IQilfR ~· PIND\ ffilEZ, B. ~ P. 24. 

(23) a:t.JN Sl'N.:HZ, G. ~·, P. 95. 
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rms jurídicas establecidas, la fomn de gobierno y las costlrrbrcs cuando 

no fueran contrarias a las leycs-c 24 ¡ 

Así 11 La persecución del delito no se cncarendó a una institución o funcio-

nario en particular; el Virrey, los C.Obcrnadorcs, y ITTJchas otras autor ida-

des, tuvieron atribuciones para el lo • 

• Los narbranientos siorprc recaían en sujetos que los ob

tenían crediantc influencias políticas, no dándose ninguna ingerencia L! los 

11 indios 11 para actuar en ese rmn"(ij) 

Posteriorrrente a través de una cédula Real se ordenó elegir a los ''indios" 

para que dcsmpe:Maran funciones de juez, regidor, ministro de just icia,etc. 

Se designaron "alcaldes indios11 y estos aprehendían a los del in

cucntcs y los caciques cjcrcián jurisdicción criminal en sus pueblos. 

Tarbién destacaron los fiscales quienes se encargaron de pramver la justi-

cía y perseguir a los del incuentcs, representando a la sociedad, traducie!! 

dose en tm figura del Ministerio Público pero dcrmsiado raquftica los pro -

rrotores fiscales ! levaban la voz acusatoria en los juicios inquisitorios 

siendo el conducto entre el Tribunal de la Inquisición y el Yirrey. 126¡ 

(24) Cil.IN Sl'N:H!Z, G. Loe. Cit., P. 96. 

(25) ldan. 
(26) ~P. 96 y 97. 
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1.,.3. Independiente. 

La vida independiente de nuestro país no produjo de rmncra iruc

diata un c.:rrbio en nuestras instituciones sociales. llJ.do el mbicntc de de

sorientación que reinaba en él al desligarse de España, es lógico que las 

antiguas leyes subsistieran hasta que nuestro pueblo consolidó su situa -

ción política y social. 

Este período emprende de 1814 a 1817, en el que una vez procla

rmda nuestra independencia surgieron varias leyes, entre ellas la CDnstitu

cián de Apatzingán de 22 de O:tubre de 1814, tmbién conocida cc:rm "Decre

to Constitucional para la libert:id de la ffrérica M?xicana 11
1 la cual nunca -

fué prarulgada y reconoció la existencia de los fiscales auxiliares de la -

adninistración de justicia, uno para la rarn civil y otro para la ram cri

minal, cuya designación estaba a cargo del Poder Legislativo (Arts. 184, -

18,, y 188). 

Omst i tución de 1824. 

En esta Ley fundm"ental, se mmifiesta un relativo camio en --

nuestra institución, ya que a Jos funcionarios adcrnis se les siguió llamn

do fiscales, pero loman parte de la SuprlJ!ll Corte de Justicia de la l'h --

ción. 

Dicho ordenaniento en su artículo 124 estableció lo siguiente: 



18 

111.a C.Orte Supram de Justicia, se ccnprondrá de once Ministros distri -

buidos en tres salas y de un fiscal pudiendo el Congreso General al..f'rEntar 

o disninuir su núrero, si lo juzgare convenicnte 11 • 

l'<Jmús en su artículo 140 contarpla que en los Tribunales de Circuito debe

ría de haber un fiscal. 

La misrm Constitución al hablar de las atribuciones, restriccio

nes y facultades del Presidente de la República, establecía entre otras a -

tribuciones, narbrar a Jos Ministros de Ja Suprffi'll Corte de Justicia, los -

jueces y prarotores fiscales de circuito y de distrito (Art. 110 fracc. --

VIII). Encontraros tanbién que no podían ser juzgados en las causas civiles 

y criminales sino por la Cimra de Diputados; establece ademis (Art. 126), 

que los individuos que integraban la Suprmn Corte de Justicia serían per -

petuos en su cargo y sólo podrían ser rnmvidos con arreglo a las leyes. 

El 25 de Junio de 1853, se le reconoció al Ministerio Ñblico la 

facultad de intervenir en los juzgados de prirrera instancia. Manís por ju

risprudencia de la C.Orte, se establece que el representante social consti -

tuía una rmgistratura especial con organización propia, ya que anterionren

te en la Constitución Federal is ta se argurentó que no era una lnsti tución -

independiente y se le tachó de parcial, ya que estaba supcdi lada al tribu -

na! del que fomnba parte. 

"La Ley de Lares dictada el 6 de Dicimbre de 1853 bajo el régi -

rren de Mtonio LÓpez de Santa Anna, organiza el Ministerio Fiscal caro lns-
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titución que hace mnnar del Poder Ejecutivo. El Fiscal en esta ley- aun

que no tenga el carácter de parte-, debe ser oído sim-pre que hubiere duda 

y oscuridad sobre el genuino sentido de la ley, se crea un Procurador Ge -

neral que representa los interesés del Gobierno y que tiene una arplísirm 

misión~( 27) 
El Presidente G:mmfort expide el 23 de N:>vicnbre de 1855 una ley, la cual 

extiende la intervención de los procuradores o pramtores fiscales a la -

justicia federa 1. 

Consti lución de 1857. 

En el proyecto de Constitución enviado a la rumblea Constitu --

yente es cuando por prirrera vez se rrenciona al Ministerio PÚblico en elª!. 

tículo 27, ordenándose que 11a todo procedimiento del orden criminal debe .. 

preceder querella o acusación de la parte ofendida o instancia del Ministe

riorio que sostenga los derechos de la sociedad''.( 28 ) 

Según dicho precepto, el ofendido guardaba una posición de igual

dad con el Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal, ya que el 

ofendido podía directarrente acudir ante el juez ejercitando la acción pero 

tarbién podía iniciarse el proceso a instancias del Ministerio Público ca -

rro representante de la sociedad~ 

(27) DIAZ re LB:N, M.A. Diccionario de [)>recho Procesal Penal, 9!.!9!., 
P. 1144. 

( 28) a:NZ/llEZ ll.5Ti'MWTE, J. 9>.,_9_!., P. 111 
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continuaron los fiscales con igual categoría que los Mi -

nistros de la Corte, pese a que en el proyecto de la Constitución se rren -

ciona al Ministerio Público, para que en representación de la sociedad pr~ 

ITDviera la instancia. Esto no 1 lcgó a prosperar porque se consideró que el 

particular ofendido por el delito no debía ser substituido por ninguna in~ 

ti tución, ya que este derecho correspondía a los ciudadanos adanís, indc -

pendizar al Ministerio PÚblico de los Órganos jurisdiccionales retardaría 

la acción de la justicia, pues se verían obligados a esperar que el Minis

terio PÚbl ico ejercitara acción penal'' ( 29 ) 

La Constitución de 1857, no representó un avance en la evolución 

de la institución que venirros estudiando, pues al igual que la Constitu -

ción de 1824 el Ministerio PÚblico sigue siendo parte integrante del Poder 

Judicial. 

El Regimento de la Supr<nn Corte de Justicia de la Nación expe

dido el 29 de Julio de 1862 por el Presidente de la República estableció: 

"que el fiscal adscrito a la Suprcrrn Corte, fuera oído en todas las causas 

criminales o de responsabilidad en los negocios relativos a la jurisdic--

ción y carpetenciade los tribunales y en las consultas sobre dudas de ley, 

siffillre que él lo pidiera o la Corte lo estirmre oportuno"IJO) 

(29) CO.IN Sl'llUEZ, G. ~ .. P. 98. 

(JO) ld<fTl, 
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El 15 de Junio de l 869, expide l:lcni to Juárez la Ley de Jurados. 

En el la se establecen dos procuradores a los que por vez prirrera se les -

llam Ministerio Público. f'b constituían una organización eran independic!!_ 

tes entre sí, y estaban desvinculados de la parte civi!.(
3

l) 

En los códigos de Procedimientos Penales del Distrito Federal de 

1880 y 18911 se concibe al Ministerio Público ccrm una Mlgistratura distin

ta para pedir y auxiliar la pronta adninistración de justicia, en nmbre -

de la sociedad y para defender ante los tribunales los intereses de ésta, 

rrencionando tmbién a la poi leía judicial para la intervención de los del! 

tos y la reunión de pruebas. 

Es hasta el a~o de 1903 en que el General Porfirio Díaz expide 

la priirera Ley Orgánica del Ministerio Público, y lo establece ya no ccrm 

auxiliar de la actninistración de la justicia, sino CCllll parte del juicio -

interviniendo en los asuntos en los que afecta el interés público, de los -

incapacitados y en el ejercicio de la acción penal de la que es titular. 

Se establece caro una institución a cuya cabeza está el Procurador de Jus .. 

ticia. Esta Ley creó al Ministerio PÚblico independiente del Poder Judi-

cial. En la exposición de rrotivos sé hizo ver que el Ministerio Público no 

era un auxiliar del juzgador, sino una parte procesal. 

(JI) DlllZ ll! 1.B:N, M.A. Diccionario de Derecho Procesal Penal, 

~.,P.1144. 
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Constitución de 1917. 

CJando concluyó el rrovimicnto amndo de 1910, se reunió en la -

ciudad de QJerétaro el Congreso Constituyente que expidió ta Constitución 

de 1917, discutiéndose los artículos 21 y 102 constitucionales que se re

fieren al Ministerio Público 11cn el infonre de esa asLl'Tblea el C. Jefe -

Vcnustiano Carranza al tratar este punto-, explica cáro Ja investigación 

de los delitos por parte de los jueces había creado la llarnda "confesión 

de cargos 11
, estableciendo una relación insostenible ya que estos funcio -

narios judiciales en su afán de notoriedad ejercía la función para la que 

fue creadot._Pugnaba por situar a cada quien en el lugar que le corrcspon-" 

día, quitándole al juez la facL: tad de policia judicial y de acusador que 

hacía los cargos para arrancar la confesión de los reos 11
•
02

) 

Así la institución del Ministerio Público y la libertad personal quedaron 

estrecharrnte vinculados en el rrensajc de Carranza, que le otorgó a esta 

figura jurídica gran jerarquía y puso de rmnifiesto que el Ministerio PÚ

blico en su nueva dirrensión obtendría las funciones que antes indebidiJTEn-

te tenía a su cargo el juzgador. 

(32) ld<m. 
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El artículo 102 Constitucional contarpló las bases sobre las -

que debe actuar el Ministerio Público, y en el artículo 21 de ese misrro 

ordemrniento, se estableció en fomn tenninante su atribución específica. 

"Se rrodificaron los artículos 20 y 21, con tendencia a rrejorar 

el procedimiento. Se ha exagerado en afimnr que se estableció una "carpl~ 

ta revolución en el sistcnn procesal", fue un adelanto otorgar Ja función 

investigadora al Ministerio Público. Superado el sistmn inquisitivo, si

gue siendo un ideal colocar a ~~xico dentro del C<frl>O del respeto a los 

D?rechos l-lnunos, sin negar la nobleza de los propósitos 



CAPITULO 11 

N\1UW.l:Zi\ Jl.RlDlO\ CE. M!N!STEIUO IUlLlW 

La determinació!:'. de la natura.(eza jurídica del Ministerio l'Úblico 

ha provocado discuciones interminables doctrinales, ya que se ha consider2 

do cerro Representante de la Sociedad en el ejercicio de la acción penal; 

cerro un órgano judicial y caro un colaborador de la función jurisdiccio

nal. 

Tmi>ién ha sido considerado caro representante de la sociedad en 

el ejercicio de la acción penal, en virtud de que el Estado, al instituir 

la autoridad, le otorga el derecho para ejercer la tutela jurídica gene -

ral 1 y de esa rranera pueda perseguir judicialrrente a quien atente contra 

la seguridad y el órden público. 

Algunos exponentes de la l:Dctrina Italiana tales ccrro Guarncri; 

Manzini, Florian y Franco Sodi entre otros, afinmn que el Ministerio Pú -

bl ico es un Órgano actninistrativo destinado al ejercicio de la acción pe

nal senaladas en las leyes, su función es de representación del Poder Eje

cutivo en el proceso penal. Asl tarbién caro no decide controversias judi

ciales, no es posible corisiderarlc órgano jurisdiccional, sino mis bien a~ 

ministrativo,derivando5e de esto su carácter de parte, puesto que la repre-
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sión peniaria pertenece a la sociedad y al Estado. El Ministerio Público 

real iza las funciones del Estado Adninistración, poniéndose caro sujeto 

ante el Estado-jurisdicción, pidiendo la actuación del D?rccho, pero sin 

actuar le él. 

Por otra parte, los actos que real iza el Ministerio PÚblico son 

de naturaleza adninistrativa ya que pueden ser nndificados o sustituídos 

uno por otro, admñs de tener facultades para detenninar si debe proceder 

o nó, en contra de una persona y pcnni tir que se giren Órdenes, acuerdos, 

circulares y otras rredidas tendientes a vigilar la conducta de quienes lo 

integran. 

Otros estudiosos consideran al Ministerio l'Úbl ico un Órgano ju

dicial, en virtud de que la potestad judicial tiene por objeto el rmnteni

miento y actuación del Órden jurídico, caro ésta Últinn abarca al poder -

judicial y éste a su vez, a las otras actividades no jurisdiccionales --

CCJll>rendidas en el objeto indicado. 

N.iestra Constitución PolÍtica de los Estados l.llidos lléxicanos -

precisa las facultades esenciales de la autoridad judicial y las del Minis

terio Público, en su artículo 21 por Jo que no podmos aceptar la asevera

ción anterior. 

Jl? igual nnnera, algunos autores se inclinan en aceptar que el -

Mini 'ter io Público es un colaborador de la !unción jurisdiccional, debido 
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a las actividades que des<Jllleñan dentro del procedimiento y en virtud de 

que tiene caro objeto el que se apl iquc la ley al caso concreto. 

"ktualrrente al Ministerio Público corresponde una esfera m.1y -

variada de atribuciones, debido a la evolución de las insti tucioncs socia-

les, las que para ctrrplir sus fines, han considerado indispensable otorga!. 

le ingerencia en asuntos civiles y rrercantiles, caro representante del Es-

tado en asuntos civiles y rrercanti les, caro representante del Estado y en 

algunas otras actividades de carácter legal .. 

Consecuentarente, el Ministerio Público tiene una personalidad -

poi ifacética; actúa cam autoridad adninistrativa durante la fase prepara

toria del ejercicio de Ja acción penal, caro sujeto procesal, cerro auxi --

1 iar del ejercicio de la acción penal, caro sujeto procesal, caro auxi 1 iar 

de la función jurisdiccional, ejerce tutela general sobre menores e incap~ 

citados y representa al estado protegiendo sus intereses." ( 331 

2.1,Concepto de Ministerio Público. 

Rafael de Pina(
341 

define al Ministerio Público caro el ''Cuerpo 

de funcionarios que tiene caro actividad carácteristica, aunque no.única, 

(33) <IJ..JN Si'NlEZ, G. ~., P. 92. 

(34) Diccionario de D!recho, Porrúa, lléxico, 1988, P. 353. 
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la de prarnver el ejercicio de la jurisdicción, en los casos preestableci

dos, personificando el interés público existente en el CUTplirniento de es

ta función estatal" • Por su parte, el rmestro O:llín Sánchez(35 ) refiere 

que el Ministerio Público es "una institución dependiente del Estado (po

der ejecutivo) que actúa en representación del interés social en el cjerc..!_ 

cio de la acción penal y tutela social en todos aquel los casos que le asig 

nan las leyes". Autores caro Mlrco l\ntonio Díaz de Lcón( 36 ) consideran que 

el Ministerio Público es el "Órgano del Estado encargado de investigar los 

delitos y de ejercitar la acción penal ante el juez o tribunal de lo cri -

minal". 

2.2. Principios característicos me rigen su actuación. 

En relación con el funciona11icnto del Ministerio Público en ~x.!_ 

ca los estudiosos del Derecho tales caro Guillerm> Colín sánchez, Juventi

no V. Castro y Sergio García Ranírez, suelen desprender de nuestra Carta -

Mlgna, así caro de las leyes secundarias, códigos de Procedimientos Fede -

rales y Distrital y de sus Leyes Orgánicas de las Procuradurías General de 

la RepÚbl ica y del Distrito Federal, y cr los Rcglarentos internos de arnas, 

cinco principios fundéITCntales en cuanto a la fisonanía y actuación del M! 
nistcrio Público, de éste se dice que es Único o jcrarquico, indivisible, 

(35) ~. P. 86. 

(36) q>. Cit., 1144. 
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independiente, irrecusable e irresponsable. 

Jerarquía o lhidad. El Ministerio Público está organizado jerar

quÍcilll!ntc bajo la dirección y estricta responsabi 1 idad del Procurador Ge

neral de Justicia; así los Agentes del Ministerio PÚblico sólo son prolon

gación del ti tul ar ya que la representación es Única, rmtivo por el cual -

reciben y acatan las Órdenes de éste, por que la acción y el rmndo en esa 

nntcria es de carpetencia exclusiva del procurador. 

Indivisibi 1 idad. Por este principio se detennjm1 que el Ministe

Público es indivisible. Los funcionarios no actuan a narbre propio, sino 

exclusivarente y prccis¿rrente de la Jnsti tución. Puede separarse cualquie

ra de ellos o ser substituidos sin que por Jo mi911J se afecte lo actuado. 

Se dice que el Ministerio Público constituye una unidad en el 

sentido de que todas las personas físicas que ccrrponen la lnst 1 tución se .. 

consideran caro miarbros de un solo cuerpo, bajo una sola dirección. "Le .. 

Ministére Public cst un et indivisible." 

En una circular de finilio Portes Gil, de 13 de Septimbre de 

1932, cuando era Procurador General de la RcpÚbl ica expresaba, entre otros 

el concepto de que faltándole al Ministerio Público la unidad "su función 

es anárquica y dispersa y la "'l>litud de facultades que la Constitución 

hadado a la Institución, lejos de ser benéfica, resulta perjudicial." Sin 

arbargo, hay que hacer notar que la unidad absoluta de la institución no 
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se ha logrado en nuestra legislación, pués en el carpo federal existe un _ 

Ministerio Público Federal, bajo la dependencia del Procurador General de 

la República, y en rmteria can.in la institución tiene caro jefe al Procura

dor de Justicia del Distrito Federal. O del estado de que se trate. Esta 

situación pudiera rrodificarse estableciéndose una jerarquízación técnica -

derivada del artículo 21 Constitucional, y una cabeza carun de todo organi_:! 

rm (el Procurador General de la República), lograndose así la unidad de -

que tan benéfica es para el rrejor curplimiento de los fines de esta Instit_!! 

ción, que inclusive en ocasiones llega a presentar pedirrentos contradicto -

rios. 

El Ministerio Público es indivisible en el sentido de que "ante 

cualquier Tribunal y por cualquier oficial que la ejercite, el Ministerio -

Público representa s iarpre a una sola y misre persona en instancia: La so -

ctcdad o el estado." Cada uno de ellos en el ejercicio de sus funciones re

presenta a la persona rroral del Ministerio Público caro si todos sus mitYJl.. 

bros obraran colect ivilll!ntc. A la pluraHdad de mimbras corresponde la -

indivisibilidad de la Institución: unidad en la diversidad. 

Y así vmns cám, dentro de nuestro procedimiento, uno es el A -

gente del Ministerio Público que inicia la investigación, y otro es el que 

consigna y sigue el proceso. Segun la~ distintas instancias persiguen dive!. 

sos /\gentes, y de lo cual se dice en ténninos de generalidad , que ha sido 

el Ministerio Público el que ha hecho la persecución de los delitos, tal y 

<::aro lo establece la Constitución, por que la Institución 
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es indivisible.
071 

Independencia. La indipendcncia del Ministerio PÚblico es en --

cuanto a la jurisdicción, por que si bién es cierto, sus integrantes rcci

bén Órdenes del superior jerarquíco, no succdcra lo mifill> en relación a -

los Órganos jurisdiccionales. Esto cxpl ica sin rmyores carpl icacioncs, si 

para ello hacams notar la división de poderes existentes en nuestro país 

las caráctcristicas ·que lo singularizan, de tal nnnera que concreti:ITl!ntc, 

la función corresponde al Ejecutivo, depende del migro, no pudiendo tener 

injerencia ninguno de los otros en su actuación. 

lrrccusabilidad. Indica que sus funcionarios, en lo particular, 

puedan y deban conocer indiscr iminadil'TEnte de cualesquiera asuntOs que se 

caretan a su consideración, por lo que deben excusarse en los misrros supue~ 

tos en que han de hacerlo los juzgadores cam lo senalan los artículos 27 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepÚbl ica y 26 de la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

que será tillbién para Ministros de la Suprmn Corte de Justicia de la 1'h -

ción, Mlgistrados de Circuito y Jueces de Distrito. J'rrbos ordcmmicntos sc

ílalan que el Ministerio Público "cuando exista algunas de las caus~s de -

!rrpediirentos que la ley seílala para las excusas de los nngistrados y jueces 

(37) Cfr. CAS1roYCAS100, Juventino V. El Ministerio PÚblico en ~xico, 

Pornía, ~xico, 1976, P. 43 y 44. 
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federales, deberán excusarse del conocimiento de los negocios en que inter

vengan. Situación en la que se confiere al Presidente de la Rcpúbl ica la f~ 

cultad de calificar la excusa del Procurador General y éste la de los !un -

cionarios del Ministerio Público Federal. 

Responsabilidad.- En este principio, cd Ministerio PÚblico en tan 

to tal, no incurra en responsabilidad, en funciones cuando rcsuc l ve en -

avcr icuación previa, pero si puede caer en rcspansabi 1 idad, dentro de la -

triple proyección civil, diciplinaria y penal, los funcionarios que la en -

carnan ya que lo señalan en fome expresa los artículos 28 de la Ley Orgá

nica de la Procuraduría Generál de la República y 27 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fedreal, es decir, en lo -

Únicarcnte se les autoriza y salvo las funciones que autor ice el Procurador 

siarpre y cuando no sean incaq>atiblcs con sus funciones en la Institución, 

y los de carácter docente. La contravención a las disposiciones anteriores 

está regulada por el artkulo 110 Omsti tucional, el cual se encuentra --

ccrq>rendido en el Título OJarto denaninado "de las Responsabilidades de los 

Funcionarios Públicos."(3g} 

2.3. Atribuciones y Funciones. 

La Constitución PÓ!rtica de los Estados Ulidos Wéxicanos 

(38) Cfr., G'a:IA RJV.llREZ, S.~·• P. 269 
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instituye el Mincstcrio PÚblico y precisa su atribución esencial y especí

fica, es decir, la persecución de los delitos (Arts. 21 y 102); las leyes 

Órganicas lo estructurar y organiT.an, soñalandolc dctalladiimntc, las acti

vidades que 1 e cor responden. 

Ce la recopilación de las opiniones de varios autores respecto al 

punto en estudio, podmns establecer que el Ministcr io PÚbl ico, de nnncra -

principal, tiene tres funciones en nntcria penal que son: la investigadora, 

la acusatoria y la procesal. 

Función Investigadora. El Ministerio PÚblico, caro función previa 

a la de accionar, tiene el deber ,1e realizar una serie de actividades inves 

tigadoras dirigidas a justificar el correcto ejercicio de la acción penal, 

la que tendrá que intentar, invariablarcntc, en cuanto se reunan los requi

sitos senalados porla ley. 

El Ministerio PÚbl ico dcsarrol la esta función antes del proceso -

penal. fr1 la fase conocida caro "Averiguación Previa." En esta fase el r~ 

presentante social no actúa caro parte sino caro autoridad, por lo cual se 

le reconoce cierto irrperio, caro lo establecen los artículos 20 del CÓdigo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 44 del CÓdigo Federal 

de Procedimientos Penales, que autorizan al Ministerio PÚblico la facultad 

de irrponer, caro corrección disciplinaria y para hacer ctnplir sus detenni

nacioncs, rrultas y arrestos hasta por quince días. En el desmpeno de esta 

función la institución cuenta con el auxilio de la Policía Judicial, la -
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cual está bajo su autoridad y nnndo irITCdiato, cam lo dispone el ardculo 

21 Constitucional. 

Esta actividad investigadora tiende, caro lo ordena los artículos 

16 Constitucional, 94, 95, 96, cte. del código Procesal Penal del Distrito 

Federal y 123, 124, 125, etc. del Federal, a ccrrprobar la existencia del 

cuerpo del delito y il determinar lu presunta responsabi 1 idad del acusado, 

a asegurar las cosas u objetos rmtcr ia del delito o relacionados con él; P!! 

ra el lo puede proceder a la detención del o de los presuntos responsables 

del delito, aun sin esperar a tener orden judicial, cuando se trate de fla

grante delito, en casos de notaria urgencia o cuando no exista11en el lugar 

autoridad judicial. 

Varios estudiosos del derecho liaron a la función investigadora -

del Ministerio Público función persecutoria; aunque de acuerdo con el rmcs

tro rvbrco Antonio Díaz de León, debe descartarse esa opinión errónea que e

rmna de la redacción del artículo 21 de nuestra C.onstitución Polítíca al 

c!.tablcccr: 11 la persecución de los delitos incurbe al Ministerio Público y 

a la Policía Judicial, la cual estara bajo la autoridad y nnndo irrrediato -

de aquél", por que evidcntcrrente, el delito es un suceso que, una vez acae

cido en el rrundo de lo fáctico, pertenece al pasado y, por lo tanto, no se 

puede perseguir. Al delito se le puede investigar, pero nunca perseguir(J9)" 

(39) ~.,P. 1147 
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Sin arbargo el investigador Mmuel Rivera Silva, por su parte es

tablece "que la función persecutoria caro su narbre lo indica, consiste en 

perseguir los delitos es decir, en buscar y reunir los elarentos necesa-

rios y hacer las gestiones pertinentes para procurar que los autores de -

ellos se les apliquen las consecuencias establecidas en la ley. Esta !un -

ción consta de dos actividades: La investigadora y la del ejercicio de la -

acción penal." ( 40) 

Función h:usatoria. Orrpl ida la fase preprocesa! de investiga --

ción, el Ministerio Público tiene el deber, tLITbién por rmndato del artí -

culo 21 Constitucional, de ejercitar la acción penal. 

En la consignación, el Ministerio Público debe detenninar, de mmera preci

sa, l~ pretensión punitiva que debe estar fundada y nntivada especílicaren

te en todos y cada uno de los dispositivos o tipos penales que fijen la si

tuación jurídica del caso y que se encuentran en la ley sustantiva penal. 

Función Procesal. Ejercitada la acción penal 1 ya ante el órgano 

jurisdiccional, el Ministerio Público la seguirá ejercitando, caro parte -

del proceso y actividad procesal duante toda la secuela procesal hasta que 

se agote o bien se dicte la correspondiente sentencia definitiva (ardculo 

32 del código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 136 del 

Federal). 

(40) RIVERA SILVA, Mmuel. El procedimiento penal. Porrúa, Wéxico, 1991, 

P. 41. 



Esta función le viene de ser el sujeto activo de la relación pr~ 

cesal penal investido resulta por lo mi'1TD de una serie de potestades ju

rídico procesales de actuación caro parte en el desarrollo y contenido fo_!: 

rml del proceso, pudiendo disponer según su arbitrio de los rredios y for

rms de actuación procedirrcntal rrcdiante actos propios de su voluntad y --

carpetcncia detenninados por. la ley adjetiva, disposición ésta que de nin

guna rmnera debe emprender el contenido riti9TD o cm ter ia del proceso pe -

nal-pretensión punitiva nacida del delito- Ja que por derivar del derecho 

sustantivo penal pertenece al Estado caro ius-puniendi o su derecho a cas

tigar. Tarpoco Ja acción penal puede estar, en ningún caso, a disposición 

del Ministerio PÚblico que tan solo la puede hacer valer, pues ejercitada, 

quien decide sobre el proceso es el juez. 

Por su parte García RanÍrez, a este respecto dice que las atr ib~ 

clones del Ministerio PÚblico derivan de los rmndatos contenidos en los ª!. 

tículos 21 y 102 Qmsti tucionales, y que las leyes orgánicas de ali>as Pro

curadurías introdujeron cmbios sustanciales en el rrétodo de fomulación y 

concentración, nomntivas de las atribuciones. ¡41 ) 

El Ministerio Público tiene tart>ién asignadas tmclones espccí

f icas en el Derecho Civil ,en la Ley Orgánica de la Procuradur Ía General -

(41) Gl'R'.:11\ Rff.llREZ, S.~· P. 270. 



36 

de Justicia del Distrito Federal se establece que es atribución det Minis

terio Público proteger los intereses de los rrenorcs, incapaces, así caro 

los individuales y sociales en general, en los términos que determinan las 

leyes. (Art. 2Q) y que la ºProtección de los rrenores e incapaces, consis .. 

te. en la intervención del Ministerio PÚbl ico en los juicios civiles o fa -

miliares que se traniten ante los tribunales respectivos, en los que a-11 

quéllos sean parte o de alguna rmnera puedan resultar afectados. TITT'bién 

intervendrá en los juicios en que le corresponda hacer lo, en su carácter -

de Representante Social en los términos seílalados en las leyes" (Art. 52). 

Así tarbién, el Ministerio Público tiene intervención en el Jui

cio Constitucional y caro consejero,auxi 1 iar y representante legal del Eje

cutivo, (aunque éstas funciones solarente pocf(JT'()S referirlas concretillEnte 

al Ministerio l'Úblico Federal, aunque el Procurador de Justicia del Fuero 

Carún ocasionahrente en entidades federativas tiene, tarbién asignadas fun 

ciones de consejero juddico del Ejecutivo Local). 

En síntesis podmns decir que las funciones del Ministerio PÚbll 

co son las siguientes: 

En ITDteria del Fuero CmÚn: 

a) Investigación de Jos delitos 

b) OJstodia de Ja legalidad y pramción de Ja pronta, expedita 

y debida procuración y adninistración de justicia. (repre -

sen tan te de la sociedad en el ejercicio de la acción penal, 
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por parte en los juicios penales una vez ejercitada la 

acción penal). 

e) Protección de los interéses privados de carácter general o 

de ciertas personas que no pueden defenderse por incapaci

dad, ausencia o minar ia de edad. 

d) G.Jidado de la correcta aplicación de las rredidas de poli tÍ· 

ca criminal,en la esfera de su ccnpetencia. 

En rmter ia del Fuero Federal: 

a) Vigilancia de Constitucionalidad y legalidad. 

b) Praroción de la pronta, expedita y debida procuración de -

justicia. 

c) Representante de la Federación en negocios en que ésta sea -

parte (inclusive coadyuvante en asuntos de entidades, para -

estatales) e intervención en diversas controversias y casos 

previstos en el artículo 102 Constitucional. 

d) Consejero jurídico del Gobierno Federal. 

e) Investigación de los delitos del Orden Federal. 

2.4. Preceptos legales que norrmn su actividad. 

En el punto anterior hicirros referencia a las atribuciones y fu~ 

cioncs del Ministerio Público, es decir, a las actividades que tiene enco

rrendadas. Establecer<m>s ahora cual es el fundarento legal de sus actuaci!! 

nes. Así observaros que nuestra Carta Mlgna, el eódigo Procesal Penal del 
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Fuero Ccmín y el federal, así cam la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Procuradu

ría C'.encral de ia República, contienen los preceptos jurídicos que nomnn 

las actuaciones del Ministerio Público. 

N:>s rcferirmns concrctarcnte a nuestra Carta ~gna por ser el -

Iundarento legal de toda nomn jurídica, así caro a Jos ordemmicntos y l~ 

yes exclusivarente del Fuero G:mín, por encontrarse mis intinurentc reta -

donados con el punto rrcdular nntcria de esta investigación. 

2.4.1. Constitución Poi i t íca de los Estados Lhidos ~xi canos. 

El artículo 21 Constitucional establece la atribución del Minis-

terio Público, de "perseguir deli tos 11
, la cual se refiere a dos rrnrentos -

procedirrentales a juicio del rreestro Osorio y Nieto( 42¡ "el preprocesa! 

el procesal; el preprocesal abarca precisarente la averiguación previa, -

constituida por la actividad investigadora del Ministerio Público, tendie~ 

te a decidir sobre eJ ejercicio o abstención de Ja acción penal". Este pr~ 

cepto otorga una atribución a la institución del Ministerio Público. La -

!unción investigadora auxiliado por la Policía Judicial; y al misrro tiQT\10 

una garantía para la sociedad, ya que solo el Ministerio Público está fa -

cuhado para investigar deJ i tos, la investigación se inicia desde el nn -

(42) OSCRIO Y NIE'IO, césar Augusto. La Averiguación Previa, Porrúa, ~-

xico, 1983, P. 21. 
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rrento en que la autoridd actninistrativa taro conocimiento del hecho que -

posiblarcnte llegue a constituir delito, a través de una denuncia, acusa

ción o quercl la, cuyo objetivo principal es ejcrci tar la acción penal pr~ 

cedente o en su caso la abstención de la mism. 

La función investigadora del Ministerio PÚblico tiene su funda

rrento en el artículo 21 Constitucional, debiendo atender estrictilrente al 

conenido del artículo 16 del misrro ordcn<micnto. El precepto es de cante -

nido genérico, establece los principios básicos para la organización y fu_!! 

ciontllliento de la institución e irrplicitm-ente hace obligatoria su adop -

ción en los árbitos federal, estatal y castrense, sobre la base de un pa -

trón constitucional Único. 

La Constitución establece caro una garantía individual que la -

acción pertenezca al Ministerio Público, que ·sea el titular de la acción -

persecutoria. Se ha dichoq.r la persecución de los delitos se ha converti

do en una facultad subjetiva del Ministerio Público y que se ha suprimido 

todo control sobre esa Institución, situación contraria a la garantía 

constitucional. 

El Constituyente del Diecisiete estableció que: la persecución 

incurbe al Ministerio Público; y lo que hay que interpretar es qué quizo -

significar por "persecución de los del í tos" ••• trató de caq>renderse Ja -

recolección de las pruebas por rredio de la Poi icía Judicial y su represen

tante al Juez; y el artículo 102 habla de acusacióri. Esto es, en sentido 
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Constitucional, 11pcrsecución 11 
: recoger las pruebas, presentar al juez tos 

datos de ellas y acusar a una persona".( 43 ) 

La disposición del artículo 21 Constitucional, de que la perse

cución de los delitos incume al Ministerio Público y a la Policía Judi 

cial ha dado lugar a un debate que aún no concluye sobre si ésta figura -

posee o no la exclusividad no sólo m Ja averiguación previa, sino taTbién 

en el ejercicio de la acción penal, que se ha calificado caro verdadero rm 

nopol io. 

Se ha if1lluesto en la legislación y en la jurisprudencia la in -

terpretación que considera ª·' Ministrio Público caro el Único autorizado 

para ejercer Ja acción penal y la función acusatoria durante el proceso ~ 

nal, de tal forrm que los c6digos procesales penales, tanto el federal co-

rro las entidades federativas, no reconocen la calidad de parte, ni siquie

ra con carácter subsidiario, a la vlctinn del delito. 

La rreyor parte de los estudiosos del Derecho estinnn que es con-

veniente el rronopol io del ejercicio de la acción penal por el Ministerio PQ 

blico. La jurisprudencia de la Suprcrm Corte de Justicia ha establecido el 

criterio de que, contra las detenninaciones del Ministerio PúbJ ico cuando 

(43) M'CHllR} N"ll.Vl'CZ. Paul ino. El Ministerio Público, la Intervención 
de Tercero en el Proceso Penal y la Cbl igación de Consignar según la -
Constitución. Omisión Nicional de ll:!rechos tbmnos, México, 1991-14, 
Serie Folletos, P. 25. 
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decide no ejercitar la acción penal, desiste de la mi"1B o !amula conclu-

sienes no acusatorias, no pueden irrpugnarsc a través del juicio de arparo, 

en virtud de que el Ministerio Público sólo puede considerarse caro auto

ridad en sus actividades de investigación, pero se transfomn en parte -

cuando ccnparece en el proceso penal. AfmÉ.s, si se aceptara lo contrario, 

se otorgaría al particular afectado la posibilidad de participar en el rm

nejo de la acción penal. 

(Tesis 198, página 408, Apéndice publicado en 1975, Prirrera Sala). 

La Única posibilidad de cmbatir los actos de Ministerio Público en su ca-

1 idad de parte en el proceso penal, es a través de un control interno a~ 

nistrativo que regulan las leyes orgánicas respectivas.( 44¡ 

Por su parte, Ortolán rmni fiesta respecto al rronopol io de la -

acción penal del Ministerio Público, que" ••• la acción pública no per

tenece a esos funcionarios (los del Ministerio Público) sino a la sociedad, 

en cuanto a los funcionarios, no tienen rms que su ejercicio por delega 

ciÓn y en calidad de rmndatarios ••• no tienen derecho de disponer de la 

acción pÚbl ica, caro de cosa que le pertenece y que, en lo que la concier-

ne se hallan encerrados en el límite de su rmndato. "( 45 ) 

(44) Cfr. Carentario de FIX- Zl'MD!O, Héctor. La Constitución Carcnta
da. P.G.J.D.F., U.N.A.M., México, 1992, P. 95, 

(45) CRIUJIN ~· M'CHl&:> r.MVN:Z., P. q:,. Cit., P. 26. 
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Tarbién los artículos constitucionales 14 (que contiene la pro

hibición de irretroactividad, el derecho o garantía de audiencia y la -

estricta aplicación de la ley a las resoluciones judiciales); el 16 (que 

resure las garantías de seguridad, libertad, y propiedad); el 19 (que es

tablece diferentes prohibiciones, obligaciones y requisitos en relación 

con la detención preventiva del inculpado, todos los cuales representan -

otras tantas garantías del acusado en nntcria procesal penal), son bases 

legales de la función investigadora del Ministerio Público. 

2.4.2. código de Procedimientos Penales para el Distrito F'ederal. 

Caro ley secundaria de nuest.ro rréxinn ordcncmiento, el CÓdigo : 

Procesal Penal en Mlteria Cmún regula tmi>ién las atribuciones del Minis

terio Público. El artículo 22 de este ordenamiento establece que a dicha -

institución le corresponde el ejercicio exclusivo de la acción penal, la -

cual tiene por objeto pedir la aplicación de las sanciones establecidas en 

las leyes penales, así caro solicitar la reparación del dano, en los térraj_ 

nos especificados en el código Penal para el Distrito Federal. 

!}, igual m1nera, el artículo )Q del citado código al preceptuar 

atribuciones de esta figura jurídica, al orientarle dirigir a la Policía -

Judicial en la investigación que ésta realice para CQT{>robar el cuerpo del 

delito, ordenándole la práctica de las diligencias que, a su juicio estirre 

necesarias para cuT¡il ir en fonm debida su función; éste deberá pedir al -

juez a quien consigne el expediente, la práctica de todas aquellas dili -
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gencias que, en su concepto sean necesarias para carprobar la existencia 

del de 1 i to y sus rmdal idadcs, que en es te caso no debería ser procedente 

ya que el Único que tiene funciones para investigar los delitos es el Mi

nisterio Público y no la autoridad judicial. 

AsÍmi"1ll, el Ministerio Público puede ordenar a la policia judi

cial, o éste mi~ podrá detener al responsable del ílicito, sin esperar a 

tener orden judicial, exclusivarente en el caso de delito flagrante o de -

notoria urgencia, siarpre y cuando no haya en el lugar autoridad judicial 

(Art. 32 fracción 111 y 266 del eódigo de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal), ya que están obligados a detener al responsable, sin e~ 

perar a tener orden judicial al existir flagrancia o notoria urgencia, 

cuando no hay autoridad judicial. Así tillbién puede solicitar al juez del 

conocimiento la detención del delincuente, interponer los recursos que la 

ley senala y seguir los incidentes que la misnn adnlte, solicitar al juez 

la práctica de las diligencias necesarias para carprobar la responsabili -

dad del acusado, asl CCJTD la aplicación de la sanción que en el caso con

creto estirre aplicable y la 1 ibertad del detenido, cuando sea procedente. 

TaTbién cuando en las averiguaciones previas en las que se de -

rruestre plen<1rente que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen 

su responsabi 1 idad, previo acuerdo del Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, el Ministerio Público lo pondrá en libertad y no ejerci

tará acción penal. (Art. 32 Bis C.P.P.O.F.). 
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El artículo 49 del rrultlcitado ordemmiento, confiere al Minis

terio Público la facultad de practicar o pedir a la autoridad judicial que 

se desahoguen todas aquellas diligencias necesarias, hasta dejar carproba

do los requisitos que sel'ala el artículo constitucional para la detención 

de alguna persona, cuando del acta de poi ida judicial no aparezca deten

ción. s.i los requiSi tos rrencionados aparecieran ya carprobados en el acta 

de policía judicial, el Ministerio Público la turnará al juez solicitando 

dicha detención. 

El Ministerio Público deberá obtener por los conductos que le -

sean posibles dentro de la legalidad, y allegarse todas las pruebas, hue

llas y vestigios, asr caro declaraciones de testigos y confesionales, tan

to del presunto caro del ofendido, para integrar en la aver lguación previa 

el delito, reuniendo asf los míniJTDS para ejercitar acción penal en contra 

del presunto responsable del delito, solicitando asímlsrro al Organo Juris

diccional la aplicación de la sanción o rredida de seguridad que le corres

ponda conforrre a derecho aplicar. Estas facultades se las otorgan los ar ti 
culos del 94 al 132 y del 136 al 152, 154, 181, 262 al 286 del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

2.4.3. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe 

deral. 

Por Ley Orgánica entendmns "aquélla que tiene por objeto la or-
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ganización de algún servicio público o instltuciÓn""(46 ) 

La actual Ley de la Procuraduría General de Justicia del Distri

to Federal, está integrada en fomn orgánica, habiendo sido pnrrulgada el 

12 de Dicimbre de 1983 y entrando en vigor a los 90 dÍas siguientes a su 

publicación en el. Diario Oficial de la Federación, abrogando la de 1977. 

Esta Ley Orgánica concreta y específica las funciones de su ti .. 

tular, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así caro -

las facultades que tendrán sus auxiliares los /\gentes del Ministerio PÚbll 

co del Fuero amín, Se encuentra integrada por tres títulos, los cuales " 

emprenden las siguientes rrat~:rias¡ Atribuciones; Bases de Organización y 

Disposiciones Generales, las cuales analiurerms a continuación: 

Atribuciones. Se establece en ella que la institución del Minis

terio PÚblico del Fuero Omín, presidia por el Procurador General de Just! 

cia del Distrito Federal, en su carácter de Representante Social, ejercerá 

sus atribuciones por conducto de su titular o de sus agentes auxiliares, -

siendo estas las siguientes: Perseguir los delitos del orden carun, caret.!. 

dos en el Distrito Federal; velar por la legalidad en la esfera de su -

cmpetencia caro uno de los principios rectores de la convivencia social, 

(46) PIN'\ de, Rafael y PIN'\ de, VAAA, Rafa.il. Diccionario de Derecho, 

Porrúa, Mlxico, 1992, P. 3S7. 
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praroviendo la pronta, expedí ta y debida procuración e inpart ición de ju! 

ticia; proteger los intereses de los rrenorcs, incapaces, así caro los in

dividuales y sociales en general, en los términos que detenninen las le -

yes¡ cuidar la correcta aplicación de las rredidas de política criminal, en 

la esfera de su cmpctencia y las d<JTÓs que determinen las leyes. (Jlrt. -

22). 

En la persecución de los delitos del orden ccnún, al Ministerio 

Público le corresponde, en la Averiguación Previa: Recibir denuncias, ac~ 

sacioncs, o querellas sobre acciones u anisioncs que puedan constituir d~ 

lito; investigar los delitos del orden carún con el auxilio de la pal icia 

judicial, de los servicios periciales y de la policía preventiva; practi

car las diligencias necesarias, para la carprobación del cuerpo del deli

to y· ta presunta responsabilidad de quienes en el los hubieren intervenido, 

para fundarentar, en su caso, el ejercicio de la acción penal. Solicitar 

la aplicación de las rredias precautorias, y ordenar cateas en los términos 

del artículo 16 Constitucional. l'b ejercitar la acción penal en los casos 

procedentes (cuando los hechos de que conozca no sean constitutivos de de

lito, confqnre a la descripción t lpica contenida en la ley penal; cuando -

se acredite plenLITEnte que el inculpado no tuvo intervención en los hechos 

punibles y sólo por lo que respecta a él; cuando la responsabi 1 idad penal 

se hubiere extinguido legalrrente, en los ténninos del c.ódigo Punitivo; -

cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenarente que el incu! 

pado actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal; cuan

do, aún pudiendo ser delictivos los hechos de que se trate, resulte 
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i11posible la prueba de su existencia por obstáculo rniterial insuperable). 

En el ejercicio de la acción penal y durante el proceso penal, -

el Ministerio P\Íblico podrá prarover la incoacción del proceso penal; eje_[ 

citar la acción penal ante los juzgados COrTpetentes por los delitos delº.!: 

den carún, cuando exista denuncia o querella, esté ca1probado el cuerpo -

del delito la probable responsabi 1 idad de quienes hubieren intervenido, s2 

1 ici tando las correspondientes Órdenes de aprehensión o de carparecencia; 

solicitar en los témúnos del artículo 16 Constitucional las Órdenes de e~ 

tea necesarias; poner a disposición de la autoridad judicial sin dmnra, a 

las personas detenidas, en los ténninos de las disposiciones constitucion~ 

les y legales ordinarias; rmti tir al Órgano jurisdiccional que lo haya so

licitado, a las personas aprehendidas en curpl imiento de una orden dictada 

por éste, en los términos sel'lalados por nuestra Carta Mlgna. 

Ejercitar la acción penal ante el juez de la Ciudad de ~xico. Sol ici !ar -

el arbargo precautorio de bienes, para los efectos de la reparación del d!! 

ño en todos los casos, salvo que se garantice satisfactorill'TEntc. 

Aportar las pruebas pertinentes y pramver en el proceso las diligencias -

conducentes al debido esclarecimiento de los hechos a la COrTprobación del -

delito, y la probable responsabi 1 idad de quienes hayan intervenido, de la 

existencia del dallo y a la fijación del monto de su reparación. Fomular -

conclusiones en los ténninos seilalados por la ley, solicitando la irrposi -

ción de las penas y rrcdias que correspondan, el pago de la reparación del 

darlo; o en su caso, planteando las circunstancias excluyentes de responsa

bi 1 idad o las causas que extinguen la acción penal. 
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Interponer los recursos que la ley conccdct expresar agravios y hacer to

das las prarociones que sean conducentes a la tr31li tación regular de los 

procesos y real izar las darás atribuciones que la misrrn ley le señale. 

En relación a la intervención del Ministerio Público caro parte 

en el prÓCcso,tiene facultades para r®itir al Órgano jurisdiccional que -

lo haya solicitado a las personas aprehendidas en cmpl imiento de una 

orden dictada por éste, en los términos seMalados por el artículo 107 -

fracción XVIII, párrafo tercero Constitucional. Pedir el ascgurall!'into pr!: 

cautorio de bienes, para los efectos de la reparación del daño. Aportar --

las pruebas pertinentes y prcrrover en el proceso las diligencias conducen

tes al debido esclarecimiento de los hechos; a la carprobación del delito, 
; 

de Ja responsabilidad de quienes hayan intervenido,de la existencia del -

dal'lo y a la !i jación del rmnto de su reparación. Fomular conclusiones en 

los ténninos señalados por la ley solicitar la inposición de las penas y -

rredidas que correspondan,el pago de la reparación del dallo. 

Interponer los recursos que la ley concede y expresar los agravios corres-

pondientes. (Art. )Q) 

Bases de Organización. "La Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, estará presidida por el Procurador, jefe de la institu -

ción del Ministerio Público y de sus Organos Auxiliares. La Procuraduría -

contará con servidores públicos sustitutos del Procurador en el orden que 

fi Je el Regl<rrento y con los órganos y dimis personal que sea necesario P.'! 

ra el ejercicio de las funciones, con la cmpetencia que fije el reglaren-



49 

to de esta ley, tarando en consideración las previsiones presupucstalesº. 

(Art. 99) 

Son auxiliares directos del Ministerio Público del Distrito Fe

deral: La Policía Judicial, los Servicios Periciales de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal y la Policía Preventiva, debiendo 

obedecer y ejecutar las Órdenes que reciba de él, en el ejercicio de sus -

funciones. (Art. ll!!) 

Así tmbién contiene los requisitos para ser Procurador General 

de Justicia (Art. 12!!), los correspondientes para ser /\gente del Ministe•~ 

río Público (investigador, auxiliar o supervisor); policía judicial o pe

rito oficial de la Procuraduría (Art. 14!!) 

Reglarento de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal. Este reglarento noma la cmpetencia y organización de la Procur!! 

duría, especificando las atribucion<!s del Procurador, Subprocurador, Oli -

cial Miyor, Omtralor Interno, así cam de las Direcciones Generales de~ 

ministración y Recursos fi.rmnos; de Asuntos Juridícos; de Averiguaciones -

Previas; de Control de Procesos; de Coordinación de Delegaciones; del Mi

nisterio Público en lo Fillliliar y Civil; de Polida Judicial de Servicios 

a la Carunidad; de Servicios Periciales; de la Lhidad de Carunicación So -

cial; de la Desconcentración por Territorio; de las Omisiones y Omités, 

y de la Suplencia de los Funcionarios de la misnn Procuraduría. 
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El Reghrrento actual de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal fue prarulgado el 11 de Enero de 1989 y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 12 de Enero del rnisrro afta. 



CAPITULO 111 

LA AVERIGUACION PREVIA 

Caro fase del proceso penal puede definirse la averiguación pre

via, caro la etapa procedirrental durante la cual el Órgano investigador -

realiza todas aquc 1 las di 1 igencias necesarias para caqirobar en su caso el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, y optar por el ejercicio 

o nó de la acción penal. 

Colín sánchez, define la Averiguación Previa caro "La etapa pro

cedirrental en la que el Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de 

Poi icía Judicial, practica todas las di 1 igencias · m:esarias que le perrni ten 

estar en aptitud de ejercitar la acción penal, debiendo integrar, para 

esos fines, el cuerpo del delito y la presunta responsabi lidad""( 47 ) 

En nuestro Derecho Procesal Penal se entiende taTbién caro aver.!_ 

guación previa "el conjunto de actividades que desC1TpCfta el Ministerio Pú

blico, para reunir los presupuestos y requisitos de procedibllidad necesa-

(47) CU.IN Si'l'OEZ, G.~., P. 233. 



r io• para ejercitar la acción penal". (48) 

Es una etapa procedirrental (no del Proceso) que antecede a Ja -

consignación a Jos tribunales, dcnaninada tarbién fase preprocesa!, que 

tiene por objeto investigar cJ cuerpo del delito y la presunta responsa -

bilidad. 

El titular de la averiguación previa es el Ministerio Público., 

tal afimnción se desprende del contenido del artículo 21 C.Onstitucional, 

el cual seílala la atribución del Ministrio Público de averiguar, investi

gar y perseguir los delitos. 

Es evidente que si el Ministerio Público tiene la atribución de orden con~ 

titucional, de averiguar los delitos y esta facultad la lleva a cabo rre -

diante la averiguación previa, la titularidad de la mi'1lll le corresponde. 

Adanás del funda-rento constitucional, otros preceptos establecidos en le

yes secundarias, contmpJan la titularidad de la averiguación previa del -

Ministerio Público. Así el Artículo 3Q fracción 1 del CÓdigo de Procedimi

entos Penales para el Distrito Federal, otorga la calidad de titular de la 

averiguación previa al Ministrio Público, de igual rmnera, el artículo JQ 

Apartado A, de la Ley Clrganica de la Procuradurfa General de Justicia del 

Distrito Federal, confieren esa mi~ atribución a Ja Institución en es

tudio. 

(48) DIAZ lE l.Blll, M.A. ~·, P. 310 
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En nuestro país, es hasta 1917 cuando el constituyente delimitó 

las funciones del Ministerio Público, caro ya virros anteriormmte. Es 

aquí donde nace la facultad de esa figura jurldica para iniciar la averi

guación previa. 

A pesar de que el precepto constitucional hace referencia a "perseguir d~ 

1 i tos u y no al ejercicio de la acción penal, es la Suprora C.Orte de Just! 

cia de la Nición la que se ha encargado de aclarar los conceptos, explica~ 

do en relación a la acción penal, que es al Ministerio Púbt ico o del Fuero 

Carún, a quien le inctnbc dicho ejercicio, según sea el caso. 

3.1. Requisitos de Procedibi lidad. 

Son aquellos elarentos que el Ministerio l'Úbl ico debe reunir pa

ra dar inicio a la fase investigadora, es decir a la ilveriguación previa, 

y en caso, proceder al ejercicio de la acción penal., "son l~s condiciones 

legales que deben ClJTPl irse para iniciar la averiguación previa y en su C! 

so ejercitar la acción contra el probable responsable de la conducta tlpi-

ca".(49) 

3.1.J. i'<:usación. 

En su concepto, Osor io y Nieto sostiene que la acusación, "Es la 

(49) OSCRIO Y NIETO, C.A.-~., P. 21. 
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irrputación directa que se hace a persona detenninada de la posible cani -

sión de un delito, ya sea perscguible de oficio o a petición de la vfctirm 

u ofendidol( 5o) 

N.Jestra C.Onstitución Política en su artículo 16 conturpla caro requi

sitos de procedibilidd de la averiguación previa la denuncia, la acusación 

y la quercl la. ll?berms entender que la acusación es el género, cuyas espe

cies son la denuncia y la qucrcl la, ya que la misrm Constitución en su art.f 

culo 20 fracción 111, al ordenar que al acusado 11 se le hará saber ..• el 

narbre de su acusador y la naturaleza o causa de la acusación", considera 

a la acusación cam género y a la denuncia o querella caro sus especies, 

las que a analizarmns a continuación. 

Entendcrros caro denuncia, el requisito de procedibilidd de la a

veriguación previa, en virtud del cual se hace saber a la autoridad perse

cutoria de la probable canisión de un hecho del ictuoso que sea en flagran

cia o nó; o bien, "la carunicación que hace cualquier persona del Ministe

rio OOblico de Ja posible canisión de un delito perseguible de ofi - - -

cio".(
5
l) Pudiendo ésta ser de palabra o por escrito, cerro lo senala el ª!: 

(50) Ibídem. P. 22. 

(51) ld<rn. 
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tículo 262 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Es el rredio a través del cual el ciudadano hace del conocimiento del Mi

nisterio Público un hecho delictuoso, ya sea en su agravio o de un tercero 

de tal suerte que la denuncia la puede hacer cualquier particular en el 

ClJTfll imiento de un deber i1Tpuesto por la ley y para no incurrir en lapo

sible violación de un precepto legal. Denunciar los delitos es de interés 

general, pues violar la ley produce en la sociedad un sentimiento en con

tra del infractor. 

la denuncia produce consecuencias de derecho, ya que no puede 

desarrollarse el proceso sin que exista antes el acto de conocimiento por 

el Ministerio Público. Clmndc .. Ja autoridad persecutoría del delito tiene 

conocimiento de los hechos por rrcdio de la d~nuncia, es preciscrrente cuan 

do principia su función caro Policía Judicial, es decir cuando inicia su 

función investigadora. 

El denunciante legalrrente no es parte, pues si el Ministerio Pú

blico es el único que tiene el ejercicio de la facultad, queda a su arbi -

trio reconocer le personalidad o no. 

3.1. 3. QJerel la. 

Puede definirse cam una nnnifestación de voluntad, de ejercicio 

potestativo, !omulada por el sujeto pasivo u ofendido con el fÍn de que -

el Ministerio Público torre conocimiento de un delito no perseguible de o-



ficio, para que se inicie e integre la averiguación previa correspondien

te y en su caso ejercite la acción penal. Por Jo tanto la querella es un 

acto procesal de parte ofendida rrcdiante el que se ejerce la acción penal. 

Las personas facultadas para fomular querella según el artículo 264 del 

CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, pueden ser -

cualquier ofendido por el i J íci to, aún cuando sea ITT!nor; en cuando a los 

incapaces, pueden presentar quercl la los ascendientes, he menos o repre

sentantes legales. 

Las personas físicas pueden fomular querella rrcdiante poder -

general con claúsula especial, excepto en los casos de estupro y adulterio. 

La querella que presentare verbalmente por carparecencia ante el Ministe

rio Público o por escrito; en el evento de que la fonneJación sea oral de .. 

berá asentarse por escrito. Se anotarán los datos generales de identific~ 

ción del querellante, entre los cuales deberá incluirse Ja irrprcsión de -

las huellas dactilares en el docurento en el que se registre la querella 

según lo dispuesto por el artículo 276 del citado orden<rniento legal. 

Asími'1TD deberá carprobarse la personalidad del querellante confonre a lo 

dispuesto por el artículo 264 de la misrm ley Procedirrental. 

El derecho de querella se extingue: por 1T1Jerte del agraviado; -

por perdón del ofendido o legitirmdo para otorgarlo; por rruerte del respo!! 

sable y por prescripción. A continuación anal izarems brevffl"entc cada uno 

de estos supuestos. 
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a) Mlerte del /\graviado. En razón de que el derecho para que

rellar se corresponde al agraviado, la rruerte de éste lo 

extingue en caso de que no se haya ejercitado, pues en el 

caso antrario aorl> Ja rruerte d!J ofenlicb oarre cfarante la e

tapa investigadora o en la instrucción del proceso, surtj_ 

rá sus efectos para la realización del misrro, porque ya -

satisfecho el requisito de procedibilidad se ha eliminado 

el obstáculo para que el Ministerio Público curpla su !un 

ción de perseguir el delito. 

En el caso de que sean varios los querellantes y uno de el los se 

11UCra, la querella debe subsistir. 

b) El Perdón. Es el acto a través del cual el ofendido por el 

delito, su legí tirm representante, el tutor especial, etc., 

rranifiestan ante la autoridad correspondiente que no desean 

se persiga a quien caretió el ilícito penal. En nuestro rre -

dio bastará que así lo rmnifieste, sin que se haga necesaria 

la explicación de su determinación, en la práctica, genera! 

rrente los ofendidos rmnifiestan que se desiste de la quere -

Ita por así convenir a sus intereses. 

El perdón es causa extintora de la acción penal exclusiv;rrente -

en aquellos delitos que se persiguen por querella necesaria. Es un acto 

judicial o extrajudicial, posterior al delito, por el cual el ofendido o -
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lcgitirrndo hace ranisión del agravio o nnnifiesta su voluntad de que no se 

inicie, no se continue el procedimiento o no se ejecute la sentencia en .... 

prirrera instancia, o sea antes de que se pronuncie ésta en segunda instan-

Penal is tas caro Mlrco Antonio Díaz de león consideran el perdón 

no ccrm una causa de extinción de la acción penal 1 sino caro una causa que 

extingue la responsabi 1 idad penal en el proceso, en delitos perseguibles a 

instancia de parte ofendida, ya que rmnificsta que la acción penal, caro -

derecho a la jurisdicción, es inextinguible.( 53¡ 

Se considera que el perdón puede otorgarse en cualquier nurento 

de ta·Averiguación Previa, durante el proceso y en algunos casos en ejecu

ción de sentencia. En la Averiguación Previa, se puede otorgar perdón, aún 

en el supuesto de q1Je ya se encuentren satisfechos algunos de los requisi

tos legales para el ejercicio de la acción penal, bastando la silYJlle rmni

festación de la voluntad de quien tiene facultad para otorgar el misrm, 

siendo ésto rmtivo suficiente para hacer cesar la actuación del Ministerio 

Público. 

Ademís, el perdón opera cuando existe una querella previa, ya -

(}2) Cfr. CINZAU:Z lE U\ VEGA, Francisco. El CÓdigo Penal Carentado, "!! 
rrúa;-M!xico, 1992, P. 207. 

(}3) ~·,P. 1298, 
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que no puede otorgarse un perdón donde no se ha fomndo una irrputación por 

lo mis:m el perdón es un acto judicial posterior al delito y a la querella 

c) Mierte del Ofensor. Es causa de extinción del derecho de que

rcl la la rrucrte del ofensor por no existir objeto y finalidad, 

Puede darse y hacerse valer durante la averiguación previa, 

en la instrucción o aún en la ejecución de sentencia. 

d) Prescripción. Según el artículo 107 del oídigo Penal para el 

Distrito Federal, señala que la prescripción extingue el de

recho de querella. "· •• la acción penal que nazca de un 

delito que sólo pueda perseguirse por querella del ofendí -

do o algún otro equivalente, prescribirá en un año, cantan -

do desde el día en que quienes puedan forrrular la querella o 

el acto equivalente, tengan conocimiento del delito y del de 

lincuente, y en tres fuera de esta circunstancia ... " 

La prescripción es una causa extintora por la que, debido al - -

sirrple transcurso del timpa calculando legalmente, la acción penal ya no 

se puede iniciar o seguir ejerci tanda, en las sanciones establecidas en la 

condena ya no pueden ejecutarse. Así pues, debe distinguirse entre: A) la 

prescripción de la acción penal, que puede tener lugar desde la canisión 

del delito hasta la sentencia o pronuncimúento ejecutorio que ponen fin a 

la actividad jurisdiccional y B) la prescripción de las sanciones.º de la 

condena penal, que puede operar después de la sentencia ejecutoriada y 
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durante todo el tienpo de su ejecución o de posibilidad de la rnisrm.(
54

) 

3.2. J:Rterminaciones que puede dictar el Ministerio PÚblico una vez con -

cluida la etapa investigadora. 

lha vez que el Ministerio PÚblico haya integrado la Averigua -

ción Previa, es decir, haya agotado las diligencias procedentes a la inte

gración del cuerpo del delito y la presunta responsabi 1 idad, ya sea a ni -

ve] de agencia o de rresa investigadoras, deberá dictar una resolución para 

precisar el triÍrúte que correspon~a a esa investigación, que decida la si

tuación jurídica del presunto responsable en ella, se halle o nO detenido. 

Poderros rTEncionar caro resoluciones que puede dictar el Órgano 

investigador al concluir la fase averiguatoria en la agencia investigadora 

las siguientes: El Ejercicio de la l'<:ción Penal, env(o por incarpetencia 

a la Agencia Especial para Menores Infractores, envío por incarpetencia a 

la Dirección de C.Onsignaciones, envío por incaq>etcncia a la Procuradurla 

General de la República, envío a otro Departarrento de Averiguaciones Pre

vias o a otra Agencia Investigadora (caro por ejaq>lo: envío a la Agencia 

Especial de Delitos Sexuales, al Centro de Personas Extraviadas y hlsentes 

(OIPEA), Agencia Especial de Robo de Infantes, ~encia Especial de Robo de 

04) CIWJ\l..l!Z !E LA w:A 1 F. 9?.:...Q!. , P. 207 
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Autos, Agencia del Turista, etc.). A continuación anal izarmDs brevarente 

cada resolución: 

Ejercicio de la acción penal. Esta determinación la lleva a cabo 

el Ministerio Público en las averiguaciones previas con detenido, una vez 

que se encuentran satisfechos los presupuestos legales para ejercitar la 

acción penal, es decir, una vez que se encuentra carprobado el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad de la persona sujeta a investigación. 

De conformidad con los artículos 21 de la Constitución Política 

de los Estados U.idos llexicanos, 2Q del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y 12 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procu

raduría General de Justicia del Distrito Federal, es el Ministerio Público 

del Fuero emún, quien tiene reservado el ejercicio de la acción penal, e~ 

ya función se rige, en este ároito por el principio de legalidad (que an!! 

lizarmns al definir las funciones del Órgano investigador). 

La acción penal tiene su principio rrediante el acto de la con -

~ignaciÓn y siendo éste el punto de partida en el que el Órgano acusador 

ocurre ante el Órgano jurisdiccional y provoca la función correspondiente; 

Ja consignación es el prirrer acto inicial de la acción penal una vez que -

han sido satisfechos los extrmns del artículo 162 Constitucional, que se 

refiere a la integración del cuerpo del delito y la presunta responsabili

dad. 
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Envío por lncCJll>etencía a la l\gencia Especial para M>nores In

fractores. OJando en los hechos nnteria de la investigación, el Ministerio 

Público constate que han participado rrenorcs de edad, deberá, remitirlos 

irrrediatil'J"entc a la agencia especializada creada para tal efecto. En el e~ 

so de que los posiblCs autores de la conducta que día rrotivo al inicio de 

la indagatoria, concurrieran adultos y rrcnorcs, el Ministerio PÚblico en

viará desglose de la averiguación, es decir, copia de todo lo actuado a la 

agencia especial izada y st hubiere rrcnores infractores detenidos serán e!! 

viadas tmbién a la brevedad posible. 

Envío por lncarpctcncia a la Dirección de Consignaciones. A es-

ta oficina son enviadas las averiguaciones previas sin detenido, cuando se 

refieran a hechos ocurridos en otras cnt idades fedcrat i vas. 

Envío por lncarpetencia a la Procuraduría General de la Rcpúbl i-

ca. En el caso de que los hechos que den origen al inicio de una avcr igua

ción previa constituyan un acto u anisión de los contarplados en rrnteria -

federal, el Ministerio PÚblico investigador que tuvo conocimiento de esos 

hechos procederá a enviar la indagatoria, así cama los probables respon

sables y los objetos relacionados con ella, en caso de que los hubiera, a 

dicha Procuraduría. 

Envío a otro ll!partaTE?nto de Averiguaciones. O.modo el Ministe:

rio PÚblico investigador integre una averiguación preVia con conocimiento 

de que los hechos que rrotivaron el inicio de ésta hayan ocurrido en el pe-
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r Írretro de otro departarento de averiguaciones previas ubicado en otra ~

legación l!cgional de otra /\gencia Investigadora o que sean ccnpetencia de 

alguna Agencia lnvest igadora Especial izada, podrá enviar la averiguación 

previa así cam en su caso, al presunto responsable que se encuentre dete

nido y sujeto a investigación, al ll!partarento de Averiguaciones Previas, 

Agencia Investigadora amín o a la /\gencia Investigadora Especializada que 

le corresponda. 

Es irrportante se~alar que no es obligación del Ministerio Públ i

co dar curpl imicnto a lo anterior, quedando a su arbitrio, ya que tamndo 

en cuenta que el Ministerio Público constituye una unidad el /\gente del~ 

nisterio Público Investigador adscrito a cualquier /\gencia Investigadora y 

Averiguciones Previas, es legalrrentc carpetcntc para conocer de cualquier 

delito que haya tenido lugar en el Distrito Federal. 

En la práctica, la rmyoría de las veces el Ministerio Público investigador 

inicia la averiguación previa desahogando las diligencias básicas posibles 

en el m:rrento, nmi t iéndola al DcpartOOEnto de Averiguaciones Previas o A

gencia Investigadora cmún especial izada correspondiene a efecto de que se 

tcnnine de integrar en esas oficinas. Tmbién se da el caso de que se ca -

nal ice a las personas que desean iniciar avcr iguación previa a la agencia 

investigadora correspondiente, albos casos a efecto de que la lfrllarti -

ción de Justicia sea expedita, y los denunciantes, querellantes y presun

tos responsables sean tratados atendiendo a su sexo, edad, o calidad, COTD 

en el caso de las víctirms de delitos sexuales, rrenores infractores, inca

paces, turistas, etc. 1 dando así Cl.ITplimiento a los diversos acuerdos del 



C. Procurador C.Cneral de Justicia del Distrito Federal. 

Las M?sas de Trlrni te Investigadoras, tienen caro función cJ per

feccionar las diligencias desahogadas por el Ministerio Público de Ja A -

gencia Investigadora y llevar a cabo aquellas otras que sean necesarias pa 

ra integrar Jas averiguaciones previas radicadas ahí sin detenido. 

Por otra par te, es tab 1 ecermns J as detcrmi nac i oncs o res o 1 uc i o

nes que podrá dictar el Agente del Ministerio Púbico adscrito a Ja M!sa de 

Trá-nite Investigadora, siendo éstas las siguientes: Ejercicio de Ja acción 

penal, enví~~- otro D!partanmto de Averiguaciones Previas ubicada en otra 

Delegación Regional, envío por incaqietencia a la Procuraduría C.Cneral de 

la República, envío por inccrrpetencia a Ja Agencia EspeCializada de M!nores 

Infractores e Incapaces, envío por lncarvetcncia a la Dirección de Consig

naciones, envío Agencias Investigadoras del Ministerio Público, envío a -

M!sas de TriÍnite Investigadoras Sector izadas en la misnn Delegación Regio

nal o nó, envío a ~sas de Tráni te Sector izadas ubicadas en el Sector Ce!! 

tral, envío a la Fiscalía de 1-bnicidios y Casos Relevantes, Reserva y l'b -

Ejercio de la kción Penal. 

Las determinaciones rrencionadas se dictan atendiendo a las si -

tuaciones citadas en las resoluciones taradas por el Ministerio Público en 

la Agencia Investigadora, excepto en los siguientes casos: 

Envío a Agencias Investigadoras del Ministerio Público.-
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El Ministerio Público de la Ilesa de Tránite Investigadora deberá rmütir 

la Averiguación Previa que anter ionrentc fue iniciada sin detenido en Ja 

Agencia InvC?stigadora y que se encuentre actualrrente radicada en la tih:sa 

a su cargo, en las condiciones que se encuentre, a la Agencia Investigado

ra correspondiente cuando se encuentre detenida alguna persona relacionada 

con los hechos nnteria de la investigación. 

Envío il Ycsas de TriÍ'nite Investigadoras Sector izadas ubicadas en 

la misrm (),legación Regional o nó, y a las M!sas de Tránite ubicadas en el 

Sector Central. ClJando el Ministerio Público tare conocimiento de hechos, 

ccrrpctencia de rresas de Tr<Ínite Sector izadas ubicadas en la misrm Delega

ción Regional o en el Sector C:,..ntral, en el caso de delitos patrirroniales 

(caro fraude, abuso de confianza, y despojo) deberá rmlitir la averigua -

ción previa a la ~sa correspondiente, atendiendo a la cuantía. 

Envío a la Fiscalía Especial de 1-bnicidios y Casos Relevantes: 

si el Ministerio Público Investigador conociera de averiguaciones previas 

iniciadas con rrotivo de hanicidio y casos relevantes (atendiendo a la cua!! 

tía) deberá remitirla a esa oficina. 

Reserva.- El Ministerio Público detenmina la reserva de actuacl~ 

nes. wando existe invosibi 1 idad de cualquier naturaleza para proseguir la 

averiguación previa y practicar mis diligencias, cuando re set... integrado el 

cuerpo del delito y por consiguil!nte la presunta responsabilidad, o bien -

cuando habiendose integrado el cuerpo del delito no es posible atribuir la 
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presunta responsabi 1 idad a persona determinada. 

El /\cuerdo 11/004/90 del Procurador General de Justicia del Dis 

trito Federal y el ardculo 15Q fracción 111 del Reglarento Interno de 

la ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede

ral, instruye a los Agentes del Ministerio Público en relación a los casos 

en que resuelvan el archivo por reserva en las avcr iguaciones previas. Es

tablece que procede esta dctcnninación cuando el probable responsable o i!! 

diciado no Csté identificado; y resulte irrposiblc desahogar algún rredio de 

prueba y las ya existentes no sean suficientes para determinar el ejcrci -

cio o nó de la acción penal. 

Con ba9'.!. al acuerdo rrencionado se crea un OJcrpo Especial i7.ado 

de Agentes del Ministerio P\Íblico dependientes de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos quienes pcmnnentmente supcrvisr y analiza las averigu!,! 

cienes previas, m las cp..r! se propone la reserva del expediente y aquel las -

que hubieran sido archivadas por ese rrotivo. ( 55 ) 

De ninguna rmnera significa que la averiguación previa se en --

cuentra concluida, sino que por el contrario al aparecer nuevos ehrrentos 

de prueba, el Ministerio PÚblico tiene la obligación ineludible de conti -

nuar actuando para perfeccionar la averiguación previa y asi poder en su 

(55) Diario Oficial de la Federación de 6 de Febrero de 1990. 
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rrarento ejercí tar o no la acción penal. 

f'-b Ejercicio de la /\cción Penal.- Ttrrbién denaninado archivo o 

sobreseimiento actninistrativo, se consulta en el caso de que agotadas Jas 

diligencias de la averiguación previa, el Ministerio Público determina que 

no están satisfechos los requisitos legales para poder ejercitar la acción 

penal, podrá proponer lo s imprc y cuand.:> se reuna alguno de los supuestos 

señalados por el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Procuraduda General 

de Justicia del Distrito Federal y por el acuerdo A/057/89 del Procurador 

General de Justicia del Fuero CcrrÚn: OJando los hechos de que conozca no -

sean constitutivos de delito, conforrrc a la descripción típica contenida -

en la ley penal; cuando se acredite plenarente que el inculpado no tuvo il_! 

tervención en los hechos punibles; cuando la responsabilidad penal se hu -

hiere extinguido legalrrente, en los términos de la ley penal; cuando de -

las di 1 igcncias practicadas se desprenda plenarente que el inculpado actuó 

en circunstancias que excluyen la rcsponsabi l idad penal; cuando, aún pudi

endo ser delictivos los hechos de que se traten, rcsul te irrposibJe la pru~ 

ba de su existencia por obstáculo nntcrial insuperable. 

ClJando por cualquier rmtivo el ~ente del l~inisterio Público COI_! 

signara una averiguación previa a la autoridad judicial y de la lectura de 

la mi 9TD se desprendiera que los hechos constituyen algunos de los supues

tos anteriorrrente descritos, el juez que tare conocimiento de' caso dicta

rá de oficio el sobreseimiento correspondiente. 
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Sobre la procedencia del no ejercicio de la acción penal en la 

averiguación previa, el Ministerio PÚblico Investigador, antes de nmitir 

la averiguación previa a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, noti

ficará al probable rcsponsablc,dcnunciante o qucrcl lantc el acuerdo en que 

ani te su opinión le otorgará el término de 1.5 días naturales para que ex -

prese por escrito lo que a su derecho convenga y acordará lo procedente. 

lila vez que el Ministcr io PÚbl ico haya propuesto el no ejercicio 

de la acción penal en alguna indagator·ia, procederá a recabar los vistos -

buenos del Jefe de DepartITTCnto, Jefe de la Lhidad Dictaninadora, y el -

Delegado Regional correspondiente. Los /\gentes del Ministerio PÚblico hl

xil iarcs del Procurador opinan sobre la procedencia o irrprocedcncia de au

torizar el no ejercicio de la acción penal y los subprocuradores, cualqui~ 

ra de ellos por delegación de atribuciones del procurador, autorizarán o -

negarán 1 a ponen e i a e ita da. 

Por otra parte, en el caso de que el Ministerio PUblico determi

ne el no ejercicio de la acción penal en una averiguación previa dando ca ... 

bal curplimiento al acuerdo N057/89 y existiera inconformidad por parte 

del denunciante o querellante, la vía que podría intentar ser Ían el acudir 

en queja directarente ante el procurador, aunque en la práctica esto pr!! 

senta algunos inconvenientes ya que áun en el supuesto de que caro partic!:! 

lar lograra entrevistarse con él, si éste insistiera en confimnr esa de -

terminación del Ministerio PÚblico nada podría hacer el particular. 
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Se dice que existe la posibilidad de acudir al Juicio de l'<rparo, 

pero se argtrrenta, que es irrprocedente por no existir fundaren to const i tu

cional que establezca caro garantía la persecución de los delitos, tan es 

así que la Suprmn Corte de Justicia de la N:J.ción,tn so.s·tenido en diversas 

ejecutorias, el siguiente criterio: 

ºEl no ejercicio de la acción penal carpcte exclusiva-rente al Mi

nisterio Público y no a los particulares, de donde se deduce que dicha ac

ción no está, ni puede estar emprendida en el patrirronio de ésto~, ni 

constituye un derecho privado de los miSTD; de rmnera que la abstención ... 

del ejercicio de esa acción, por el Ministerio PÚbJ ico, aún en el supuesto 

de que sea indebida no viola ni puede violar garantfa alguna" 
061 

'Ministerio Público. OJando ejercita la acción penal en un proc!: 

so, tiene el carácter de parte y no de autoridad, y, por lo mism, contra 

sus actos, en tales casos es irrprocedente el juicio de garantías, y por la 

mi9TB razón, cuando se niega a ejercer la acción penal. Las facultades del 

Ministerio Público no son discrecionales, puesto que debe obrar el mxlo -

justificado y no arbitrario, y el sistmn legal que garantice a la sacie -

dad el recto ejercicio de las funciones de esa institución, puede consistir 

en la Organización de la misrm, y en los rredios de exigirle la responsabi-

(56) QJinta Epoca: Taro XXXIV, P. 2593. Cia. M>xicana de Garandas,S.A. 
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lidad consiguiente, y si los vacíos de la legislación lo ilTjliden, esto no 

es rmtivo para que se viole lo rmndado por el artículo 21 Constitucio- -

nal"(j7) 

De loanterior Tesis Jurisprudencia! pod<JTl)s concluir que el ·ejer

cicio o no ejercicio de la acción penal, catpcte de rmnera exclusiva al -

Ministerio Público, por lo que resulta irrprocedente el Juicio de l'nparo en 

contra de esa facultad. Corrobora lo anterior Ja ejecutoria dictada por 

nuestro rróxirm Tribunal de Justicia que cstabJece lo siguiente. 

11 Si bien es verdad que el ejercicio,de la acción penal carpete 

excJusivilrente aJ Ministerio PÚblico confonre a Jos ténninos del articulo 

21 de la Constitución General de la República, tarbien es que la falta de 

ese ejercicio es legal por parte del Ministerio Público cuando los datos 

que arroja la averiguación previa son insuficientes para darle vida, de -

biendo advertirse que aún en el supuesto de que fuera suceptible de juzgar. 

se indebidCJTente, lesionarla en el Últinn extrum, el derecho social de -

perseguir los delitos y Jo cual sería rmtivo para seguir un juicio de res

ponsabilidad, pero de ninguna minera daría rmteria para una controversia -

constitucional; pues de establecerse Jo contrario es decir de conceder el 

illparo, éste tendría por objeto obligar a la autoridad responsable a 

(}7) ~P. 59Q. 
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ejerc1 ~ar la acción penal (a sabiendas de que no existen elffl"'entos bastan

tes para dar le rrovimiento o de que operen el<Jrentos legales para lo mi"1D) 

lo cual equivaldrla a dejar al arbitrio de los Tribunales de la Federación 

Ja persecución de los delitos contrariando cxprcsarente el contexto del ar 

tículo 21 invocado"(58 ) 

J.3. Flagrancia-r-b Flagrancia y r-btoria Urgencia. 

Flagrancia. NJestra Constitución Polftica de los Estados Uiidos 

M!xicanos, establece en su artículo 16 que: "Nadie puede ser rmlestado en 

su persona, fil'Tlilia, danicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de -

rrandaniento eser i to de la autoridad carpetente, que funde y rmt i ve la ca~ 

sa legal del procedimiento. f'b podrá librarse ninguna orden de aprehensión 

o detención, a no ser por Ja autoridad judicial ... hecha excepción de -

los casos de flagrante delito, en que cualquiera persona puede aprehender 

al delincuente y a sus cárplices, poniéndolos sin derrora a disposición de 

la autoridad irrrediata. Solarente en casos urgentes, cuando no haya en el 

lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen 

de oficio, podrá la autoridad adninistrativa, bajo su mis extrecha respon

sabi 1 ldad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo irrrediatarcnte 

a disposición de la autoridad judicial ••• " 

(58) Q.Jinta Epoca: Tam e, P. 1010 8285/68 Mlyorfa de 3 votos. 
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De Jo cual podams concluir que Ja 1 ibertad personal Únic<Irente 

se puede restringir rrediante orden de aprehensión decretada por la autori

dad judicial que priva de la libertad al sujeto por un ticrrpo. Toda orden 

de detención debe manar de un mmdato judicial, por que atendiendo a Jo -

establecido por Ja constitución, la privación de libertad sólo es pcnni

sible cuando Ja decreta la autoridad judicial, quien deberá fundarla en -

Jos requisitos seílalados por la ley •. La flagrancia y la urgencia son las 

excepciones a esta regla general. En los casos de delito flagrante, cual

quier persona podrá aprehender al del incucnte y a sus cárpl ices, poniéndo

los irrrediatmerlte a disposición de Ja autoridad judicial. Esto es, que no 

solo el tribunal podrá aplicar la rredida cautelar, sino que tmi>ién un pa! 

ticular Ja puede ejecutar. 

Considérese que existe flagrancia cuando Ja persona es sorprend! 

da en el rrarento de estar caretiendo el delito, es decir, el delito es fl!! 

grante cuando es descubierto en el nurento de su ejecución. Sin enbargo, 

debido a Ja evolución natural que ha sufrido el Derecho Penal, el legisla

dor establece. que, no solaren te debe entenderse por f Jagrancia el arrestar 

al delincuente en el nurento mi&m de estar caretiendo el delito, sino --

tmi>ién, cuando "después de ejecutado el acto del ictuoso, el delincuente -

es n:oterial!rente perseguido" (f\rt. 267 del QÍdigo de Procedimientos Pena -

les para el Distrito Federal). 

La idea o concepto de flagrancia supone la Íntirm relación entre un -

hecho considerado cam del ictuoso y su autor, vinculado al eJorento sor --
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presa. El término flagrancia deriva del latín "flagrantia", "flagrantie" 

q1Jc significa arder, brillar, estar flarcante y que rretafÓricarente al to-

rmrlo el derecho y aplicarlo al delito viene a significar la actualidad 

del·delito, el rrarcnto de ejecución de éste. 

"N:> debe confundirse el delito con las consecuencias del núsm; 

delito flagrante, es el que se está caretlendo actualrrente, sin que el ª!:! 

tor haya podido huir: " e 1 que se carete públ ica:rente y cuyo perpetrador 

ha sido visto por rruchos testigos, al tiarpo misro en que lo consumba11
; 

por tanto, considerar f lagrantc un de 1 i to por que se miren sus consecue!! 

cías, constituye un grave error jurídico y la orden de aprehensión que se 

1 ibre por las autoridades aclninistrativas contra el autor probable del he-

cho que ocasiona esas consecuencias, constituye una violación al artículo 

16 const i tuclonal "( 59) 

La [Dctrina diferencia entre flagrancia stricto sensu, cuasifl~ 

grancia y presunción de flagrancia. Esta clasificación se basa en el ti~ 

po de ejecución de la conducta delectiva. 

Flagrancia Stricto Sensu." . .. se da pro~ia11:mte cuando el au

tor del delito es sorprendido en el acto de careterlo. No es pues una con

dición intrínseca del delito, sino una característica externa resultante 

09) Tesis Jurisprudencia!. Qiinta época: Taro XVIII. l\wrsen Juan~ 
Cli1EO:N 1-ElfDIA, Jorge. código de Procedimientos Penales para el Dis -
tri to Federa 1. (Orrentado y Concordado, júri sprudencia, tesis y doctr ! 
na), ltéxico, 1992, P. 183. 
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de una relación circunstancial del del incuentc, con su hecho, en el insta~ 

te de su canisión, es lo que hace la flagrancia y no el cadáver sangrante 

ni la casa que se inccndia 11
( 60 , 

A.sí poduros decir que un delincuente es sorprendido en flagrante delito, 

"in iranganti", cuando es descubierto al careterlo o en el miSTD rrarcnto -

de terminar de perpetrarlo, por cjmplo: que se le sorprenda en el acto de 

robar algún objeto, con los objetos robados en su poder o fuera de los lu

gares de costurbrc de donde él se encuentra en ese instante, en el acto de 

rrntar a alguien o con el amn que us~ para ese efecto y frente a su vícti

rm. El del incucnte sorprendido en flagrante, puede ser detenido por cual

quier persona caro lo rmrca nuestro texto Qmstitucional, convirtiéndose 

en una obligación para la autoridd y sus auxiliares el hacerlo, (Art. 266 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal), el in---

cITTplimiento a esta disposición puede ser constitutivo de delito. 

OJasi-flagrancia. El Ministerio Púbico Investigador, la policía 

judicial a su rmndo, o cualquier persona puede aprehender al delincuente, 

en prirrer lugar, en el rrorento misrm de la ejecución del hecho, en el ins

tante en que se está perpetrando el delito (flagrancia stricto sensu). Y 

en segundo término 1 en el m:rrento posterior a la canisión del delito, cua!:! 

do despues de ejecutado el acto criminoso, el delincuente es perseguido -

(60) Diccionario Jurídico ~xicano, U.N.A.M., !Véxico, 1985, Taro 111, 

P. 221. 



rrater ialrrente (cuasi flagrancia), (Art. 267 del eódigo de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal). 

La cuasi-flagrancia es contmplada por· la ley al preceptuar: 

después de ejecutado el hecho delictuoso, el delincuente es nnteria! 

01mte perseguido". Oca las siguientes interrogantes: ¿Q.Jé deberros entender 

"después 11 y hasta que timpa alcanza la persecución en la flagrancia?, el 

después consignado en Ja ley, se inicia en los nurentos irrrediatos posteri~ 

res a Ja cansumción del delito, en Jos que la actividad de persecución se 

vincula directa-rrnte al delito que acaba de careter. De esta fome el "des

pués" resulta procedente para el delito que se acaba de carcter. 

La cuasi-flagrancia es operante respecto al tienpo de persecución, 

se está dentro de ella en tanto que cesa la persecución independientmEnte -

dél t impo. Si por cualquier razón se suspende la persecución, ya no estar í~ 

rms dentro de la hipótesis prevista en la ley, 11bajo Ja cuasiflagrancia, una 

persona podrá ser detenida aún después de que se ejecutó o const.n'Ó la cond~ 

ta defectiva pero sierrpre y cuando no se le haya perdido de vista, y aún ha

ya sido perseguida después de Ja realización del hecho del ictuoso". 
(61) 

(61) ta:RJ, Ju! io. Proccdirrúcnto Penal, Fon, GJadalajara, Ja! i seo, 1976, 

P. 133. 
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Presunción de flagrancia. El criterio doctrinal establece que 

nos encontraros con la presunción de flagrancia cuando el delincuente ni ha 

sido sorprendido al ejecutar o consumr el delito ni ha sido perseguido de~ 

pués de haberlo carctldo. Sino que se presure la flagrancia al existir da

tos que hacen factible pensar que ese sujeto fue el autor del delito. 

Por ejmplo encontrarle en su poder el objeto robado o el amn con que fue 

privada de la vida la víctinn . 

Por presunción cntcndtJTDs "la proposición nomntiva acerca de la 

verdad de un hecho, que no se aóni te prueba en centrar io".(
621 

Es el eje

cutar o sospechar, juzgar por inducción que una persona a quien no 'firms -

carcter un dcli to, lo ha realizado basándonos en las evidencias y éstas son 

tan claras que podams inferir la conducta delictiva desplegada tan clara -

rrente que no es posible aónitir que el sujeto negara el hecho. 

La ley adjetiva para el Distrito Federal en su artículo 267 sólo 

contmpla la flagrancia y la cuasiflagrancia, no así la presunción de fla. 

grancia. En ca:ri>io el artículo 194 del CÓdigo Federal de Procedimientos Pe

nales establece: " ... se entiende que el delincuente es aprehendido en fla

grante delito no sólo cuando es detenido en el nnrento de estarlo caretien" 

do, sino cuando después de ejecutado el hecho delictuoso el inculpado es 

(62) DIAZ !E LB:N, M.A. ~ P. 1374. 
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perseguido rmtcrialrrentc, o cuando en el m:mmto de haberlo caretido, al -

guicn lo señala caro responsable del misrrn delito y se encuentra en su po -

dcr el objeto del rni!JTD, el instnrrento con que aparezca caretido o huellas 

o indicios que hagan preslITlir fundad<Yrente su culpabilidad". 

El código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

(Art. 239) y los eódigos de Procedimientos civil en general consideran a -

1 as presunciones caro rred i os de prueba. 

En el Derecho Penal la presunción es una figura jurídica miy sub

jetiva y podría resultar en algunos casos violatoria de garantías, ya que -

solo se basa en conjeturas, indicios o presunciones circunstanciales, que 

son suficientes para prender al sujetó sospechoso y sareterlo a investi

gación. 

Asf, la flagrancia la encontraros en nuestra legislación. Inrersa 

en nuestro artículo 16 Constitucional, precepto que irrparte rmyor protec -

ciÓn al gobernado, a través de la garantía de legalidad que consagra, la -

cual, dada su extensión y efectividad jurídica, pone a la persona a salvo 

de todo acto de rrera afectación a su esfera de derecho. 

Los criterios doctrinales cuasiflagrancia y presunción de flagranC::ia no los 

encontraros en la ley específic<Yrente corro tales, sino carprendidos rentrb. 

del concepto genérico de flagrancia. 

Notoria l.lrgenc ia. Los denaninados casos urgentes carprenden aque-



llas situaciones en que la autoridad adninistrativa, bajo su mis estricta -

responsabilidad, decreta Ja detención de un acusado, simpre y cuando no e

xista ninguna autoridad judicial en el lugar y se trate de delitos que se 

persigan de oficio. 

N.!estra Carta Mlgna establece en su artkulo 16 "· •. solJrente 

en casos urgentes, cuando no haya en el lucar ninguna autoridad judicial y 

tratándose de delitos que se persigan de oficio, podrá la autoridad adnini~ 

trativa, bajo su mis estrecha responsabilidad decretar la detención de un ~ 

cusado, poniéndolo inrediatarente a disposición de la autoridad judi ~ - -

cial ••• " De Igual rmnera, el eódigo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal autoriza, al Ministerio Público y a la !'olida Judicial, 

en casos de notoria urgencia, a proceder a la detención de los responsa -

bles de un delito. El articulo 132 rrenclona que "para que un juez pueda li

brar orden de detención contra una persona, se requiere: 

J.- Qte el Ministerio Público haya solicitado la detención, 

11.- Qte se reúnan los requisitos fijados por el artículo 16 de la Constit!! 

ción Federal. 

Qteda prohibido detener a cualquier persona sin orden de aprehen

sión librada por tribunal cmpetente, excepto cuando se trate de delito fl!! 

grane o de casos urgentes en que no haya en el lugar alguna autoridad judi

cial, tratándose de delitos que se persiguen de oficio, contorne a lo dis

puesto por el artículo 16 de la O:mstltución Política de los Estados Ulidos 

lkxicanos. s&lo .id Ministerio Público puede, con sujeción a este precepto, 
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determinar qué personas quedarán en calidad de detenidas, sin perjuicio de 

las facultades que correspondan al juez o tribunal de la causa. La viola··

ciÓn de esta disposición hará penalrrente responsable al Ministerio Público 

o Funcionario de Poi icía Judicial que decrete la detención. La persona del!: 

nida en contravención a lo dispuesto en este artículo será puesta irrrediata-

rrente en 1 ibertad. 

En base a los preceptos invocadas, podmDs concluir que la noto -

ria urgencia se da cuando coinciden tres requisitos: prirrero que por la ha-

ra o por la distanr.ia no haya en el lugar autoridad judicial que pueda exp_!: 

dir la orden de aprehensión correspondiente; segundo que existan serios te

rrores de que el responsable su substraiga a la acción de la justicia; y ter. 

cero que se trate de delitos que se persigan de oficio. Los tres requisitos 

deberán coincidir para que se consideren que exista la figura de notoria ur. 

gencia en detenciones sin orden de aprehensión. 

Debe entenderse que "no hay autoridad judicial en el lugar y 

existe urgencia para la aprehensión del delincuente", cuando debido a la -

hora, no existan juzgados penales en posibilidad de librar una orden de -

aprehensión, esto es, después de las 15:00 hrs. de un dfa y antes de las -

9:00 hrs. del dfa siguiente (horario nonml laborable del juez y el perso

nal del juzgado), o bién por la distancia (Art. 269 del Código de Procedi -

mientas Penales para el· Distrito Federal), sim1Jre y cuando se den las si -

guientes circunstancias: que la averiguación previa este~ carpletarente int~ 

grada, y que el detenido sea puesto a disposición de la autoridad judicial 
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a la prirrera hora habíl en que se encuentre laborando el juez corrcspon -

diente. 163) 

Por otra parte, la Dirección de Consignaciones dependiente de la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, previo acuerdo con 

el titular de dicha institución, tuvo a bien nomar criterios entre los di~ 

tintos Jefes de las Lhidades Dict1mÍnadoras de cada Delegación Regional 

y considerar. que ºexisten serios tarores de que el responsable se sustrai

ga a la acción de la justicia", debido a su carácter indiciario cuando con

curran por lo rrenos tres de los si8uientcs criterios para estirrnr satisfe

cho el rcquisito:cuando se trate de casos extruros y particulanrentc lesi

vos del orden jurídico y de la cu,·,ciencia social, delitos en los cuales la 

sancion cont6Tl'lada no le pcmúta al inculpado obtener su libertad provisi~ 

nal bajo caución. 

OJando esté acreditado en actuaciones, que el inculpado trata de ausentarse 

de la ciudad a fin de evadir la acción de la justicia, simpre que la prue

ba de esa circunstancia sea diferente al propio reconocimiento del incul~ 

do o al parte de policía judicial. Oiando el inculpado no tenga danicilio 

fijo, situación que debe estar plenarente acreditada antes de la detención. 

Oiando esté acreditado que el inculpado ha hecho del delito su fonm de vi 

da y se refleje con sus antecedentes penales una alta peligrosidad. Oiando 

(63) Cfr. <Il..IN S/'NHZ. G. ~.,P. 177. 
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el delito se haya caretido en fomn conjunta y se desprenda de la indagat~ 

ria que uno de los participantes ya se dio a la fuga. Oiando el inculpado 

no tenga una actividad que lo arraigue en la ciudad y resulte lógico supo

ner que Je es mis conveniente fugarse que pemnnecer en la ciudad. OJando 

cJ indiciado en su declaración seilale un danici lio y de investigaciones se 

desprenda que el dcmicilio no existe o que, existiendo éste, se tenga in

famación que el probable responsable no asiste a él. Cuando se acredite 

en actuaciones Ja voluntad del inculpado de eliminar todas las pruebas o 

vestigios que lo puedan incriminar, sin que para ello baste que iniciatrre!! 

te el inculpado niegue su participación en los hechos. La conducta del in

culpado debe' traducirse en actos tendientes a eliminar las pruebas Cn far

"" activa, por cjmplo, destruyendo objetos, arenazando testigos u oculta_!! 

do evidencias. OJando el inculpado tenga el principal asiento de sus nego

cios en otra entidad federativa o en el extranjero, o cuando tenga antece

dentes de haberse fugado o evadido la acción de la justicia o participado 

en la evasión de un tercero. 



CAPITULO IV 

'l'E™If'O l.ECAl.. CI:N Q.E UENfA EL MINISIERIO R.lll..ICD 

00. FLEro CXM.N PA'lA INlfillllR LA Al/EP.IQll'CICN ffiEVIA 

Y EJEOCITl'R. l'O:ICN PENAL. 

Antes de proceder a analizar si en nuestro sistmn de !Rre -

cho, el Ministerio PIÍblico del Fuero Canín cuenta con un término legal

rrente establecido, dentro del cual deberá al legarse los el erren tos necesa

rios tendientes a la debida integración de la averiguación previa, una vez 

que ha tarado conocimiento, y en su caso ejeci tar acción penal o no¡ entr.! 

rmos al estudio de la acción penal , analizarOTI>s sus caracterlsticas fu~ 

dt'.IJ'entales, los presupuestos o requisitos legales para estar en posibi 1 idad 

de ejercitarla, así c<JTD las causas por las cuales se extingue. 

4.1.Concepto de h:ción Penal. 

El nuestro José Becerra Bautista, nos dice en relación a la ac

ción penal que " ... por su sabor arcáico, que nos nuestra lo rmnto que es 

el intento de definir la acción, reproducirmns en su idiam original, el 

latrn, el concepto de acción que proporcionaban los raronos "act io nihi 1 

aliud est nisi jus perseguendi juicio quod sibi debetur" que significa: 
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la acción es el derecho de perseguir en juicio lo que se nos debe•
164

) 

Este concepto se funcf;rrenta en que, en las instituciones del re 

recho Ramno, tanto el proceso civil caro, el proceso penal, estaban iden-

t if icados fomnndo una sola disciplina integrante del derecho rmterlal. 

"Acción proviene del latín actio-onis, vocablo derivado de age .. 

re, hacer, que en acepción griITBtical, significa toda actividad o rrovimie!! 

to que se encanina a detenninado fin" 165 ) 

Cl>regón 1-i!redia, en su Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal carentado, la ·jefine caro " la obl igaclón irrpuesta en el 

articulo 21 al Ministerio PÚbl ico, el que actua con calidad de autoridad y 

exclusividad, para que confonre a los requisitos indicados en las leyes r~ 

glarentarias ejerza la acción penal, precisando técnica'll!nte el delito, r~ 

íiriéndose a hechos, circunstancias y derecho. Así, provoca la actuación 

del Órgano judisdiccional, constrrn~ndolo para que aplique la pena adecua

da a la conducta iHcita emurcada". 166 ) 

Por su parte, el estudioso Mmuel Rivera SI lva, sostiene que la 

acción penal es el "conjunto de actividades realizadas por el Ministerio 

Público ante un órgano judicial. O>n la finalidad que éste, a la postre, 

(64) /\pud. ARELLJ'N) G".llCIA, Carlos. Teoría del Proceso, Porrún, ~xico, 
1992,P. 240. 
(65) PIN:IY\ R:REZ, B. ~,P.113. 
(66) ~. p;33. 
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pueda declarar el derecho en un acto que el propio Ministerio Público est.!_ 

nn delictuoso".(67 ) 

Es decir, si ui hocOO csdelictuoso, se ejercita el derecho ante ta autoridad 

judicial reclJTBndo la aplicación de la ley. Si la autoridad reconoce para 

efectos ejecuth•os, los derechos y el Estado tiene la facultad para exigir 

se sancione al delincuente, debe rcclamr el reconocimiento de su derecho, 

ejcrci tando la acción penal una vez que se han reunido los elerentos que -

lo convencen de la canisión de un delito. 

l'b encontrm-os una del inición de la acción penal que nos dé el 

concepto de su naturaleza jurídica. La doctrina y el derecho positivo, lf! 

tegrado éste por el Código Penal, de Procedimientos Penales, Jurlsprude_!! -

cia, ejecutorias y tesis, coinciden en sería lar que la acción penal es eje! 

cida de nnnera exclusiva por el Ministerio Público. El ejercicio de la -

acción penal es una obligación legal del Ministerio Públ leo, caro lo indica 

el artículo 21 Constitucional; los artículos 2Q y 3!! del Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal; el artículo 2!! fracciones 1 y 11 

y 3!! fracción 11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal. 

A.sí, podoms decir que la acción penal es una obligación inpues-

(67) q>.Cit., P.49. 
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ta por el Estado al Ministerio PIÍbl ico, que es función de interés pÚbl ico, 

por que a través de el la se busca la obtención de la tranqui 1 idad y segu

ridad social y que para su eficaz resultado, debe ejercitarla el Ministe

rio PIÍblico en la fomu y conforne a los requsitos indicados en la Ley. 

A. consideración del tratadista Juventino V. Castro, ºla C.Onsti-

tución de 1917 estableció en rmteria penal, una doble función del Minist~ 

rio PÚblico: caro titular de la acción penal y caro jefe de la polida ju

dicial ••• la facultad de poi icía judicial es el iredio preparatorio al ~ -

jcrcio de la acción penal, es definida por el 1mcstro Pií'ia y Palacios caro 

"el acto por rredio del cual el Ministerio PÚblico reune los elarentos nec~ 

sarios para el ejercicio de la acción penal".(68) 

Siguiendo al mi910 autor 1 encontraros que a su juicio, la acción 

penal no vive sino en tanto exista una jurisdicción ante la que se ejerza, 

de tal rmnera que está supeditada a una jurisdicción. Afinm que no hay 

acción mientras no haya un juez que conozca de él la. En camio, la facul

tad de policía judicial es ejercida por el Ministerio l'Úbllco ante si mis

rro bastando para que tenga vida su si"l>le ejercicio. E.l objeto de la fe -

cultad de policía judicial del Ministerio l'Úblico es satisfacer los requi-

si tos exigidos por el artículo 16 Constitucional, una vez que se ccnpru.!:_ -

ban estos extrem>s ya se podrá ejercitar acción penal ante la jur isdlcción 

correspondiente. (69) 

(68) q>.Cit., P.45. 

(69) ~P.46. 
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Para Florián, Ja acción penal e~ "el poder jurídico de excitar 

y prarover la decisión del Órgano jurisdiccional sobre una determinada re-

!ación de? Derecho Penal " . (70) tvbnzini, (?1) en su concepto expresa -

nque la acción penal puede considerarse bajo dos aspectos: uno subjetivo 

y otro objetivo. Q.Je subjetiv<rrente "es el poder - deber jurídico que -

CCJ"l>Cte al Ministerio PIÍbl ico de actuar las condiciones para obterner del 

juez la decisión sobre la rcalizabilidad de la pretensión punitiva del Es

tado , deriva de un hecho que la Ley preveé caro del i to 11 • 

Podmos deducir que Eugenio Florián y Vicenzo Mmzini, consid!:_ -

rana la actividad de ejercitar la acción penal cam un poder potestativo 

que tiene el Estado por conducto del Ministerio PIÍblico, senalando el con

cepto_ poder - deber que se refieren a la pretensión. La acción penal se -

debe entender en nuestro ll!recho Positivo ~xicano que no es otra cosa, -

rré.s que el derecho que le asiSte al afectado para ocurrir ante el órgano -

jurisdiccional a solicitarle su intervención, para que al aplicar la Ley, 

sea respetado el derecho violado que corresponde al afectado, ya que este 

derecho no le es reconocido por la parte a:ntraria, este derecho lo otorga 

el artfculo 17 de nuestra Carta Mlgna. 

La acción penal no puede ser potestad, ni poder, ni derecho sub-

(70) ~ DIAZ !E LB:N, M. A. Q>.Cit.,P.100. 

(71) Ibídem • P.101. 
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jetivo lo que tiene el Ministerio Público en el ejercicio de la acción ~ 

na!. El artículo 21 Constitucional le otorga la calidad de atribución de 

un órgano del Estado; las facultades que confiere son exclusivas del Mini~ 

terio Público para ejercer caro Órgano judsdiccional el ITDnopolio de la -

acción penaJ. 

Por lo tanto, el ejercicio de la acción penal es facultad excl!! 

siva del Ministerio Público, constitucionalrrcnte es el Único órgano juris

diccional que podrá ejercitar la acción penal ante el juez quien al entrar 

al estudio y análisis de la pretensión solicitada por el Ministerio Públ.!_ 

co le dirá en auto achlisorio si obsequia o no la orden de aprehensión del 

presunto responsable, en el caso de que no haya persona detenida, si la -

hubiere en la consignación, en el estudio y análisis el juez revisará en -

estricto derecho si están reunidos los requisitos del artículo 16 Consti-

tucional. (72 ) 

El Ministerio Público es autoridad en Ja averiguación previa -

hasta el rmrento en que concluye las diligencias de la investigación con -

todas y cada una de las pruebas obtenidas, las que serán el apoyo para ce

rrar la averiguación previa, y para detcnninar si opta por el ejercicio o 

no de la acción penal. Si ejercita acción penal, deja de ser autoridad 

(72) Cfr. PIJIEI}\ PEllEZ, B. q>.Cit., P.116. 
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y asure la personalidad de parte ante el proceso penal, 

El ejercicio de la acción penal, 11Se real iza cuando el Mini_! -

terio Público ocurre ante el juez y Je solicita que se avoque al conocl -

miento del caso, y la rmrcha de esa acción pasa durante el proceso por -

tres etapas: investigación, persecución y acusación. La prirrera tiene por 

obit?to reparar el ejercicio de la acción que se fundará en las pruebas ob

tenidas; en la persecución ahí ya ejerció la acción ante los tribunales y 

es lo que consti tuyc la instrucción y en la tercera, o sea la acusación, -

la exigencia punitiva se concreta y el Ministerio PÚblico puede ya cstabl!: 

ccr con la precisión las penas que serán objeto de análisis judicial y, -

por lo misro, esta etapa es la ,que constituye la esencia del. juicio, ya -

que en el la pedirá en su caso, la aplicación de Jas sanciones privativas 

de libertad y pecuniarias, incluyendo en éstas la reparación del daño, sea 

por concepto de indmnización o de restricción de la cosa obtenida por el 

delito."(7J) 

4.2. Características de la acción penal. 

Atendiendo a las opiniones de los estudiosos de la doctrina, ta

les caro Juventino V. Castro, Qii llenm Col Ín sánchez, Jorge Cbregón 1-Ere-

(73) Tesis Jurisprudencia! Sexta Epoca, Segunda Parte; Vol. XXXIV, Pag. 
9.A.D. 146/6-. Luis Castro Milpica. lhanimidad de 4 votos. ~ Pll'E
D\ PEREZ, B. ~' P.142. 
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dia, así caro Mmuel Rivera Silva¡ y tarando en cuenta el fin y el objeto 

de la acción penal, podaros establecer cam caracteres los siguientes: 

La acción penal es pública, autónam, Única, indivisible, irrevocable, if! 

trascendente, obligatoria y atractiva. 

Es P\Íbl ica. Porque se dirige a hacer valer el Derecho Público 

del Estado a la aplicación de la pena, al que ha caretido un delito, aun

que este cause un daño privado, la sociedad tiene interés en que se apl i

quc la pena con e 1 propósito de estar protegida. Es decir, interesa al 

Estado, para guardar la paz y seguridad social, elarentos sin los cuales -

no se puede real izar el progreso. 

Es /l<JtÓnam. Porque es independiente en lomn total a la fun

ción jurisdiccional del Estado no entendiéndose esta autonanía caro potes

tativo por parte del F.stado, es decir que esté a su libre albedrío, mis -

bien este deber caro atribución del Ministerio Público, quien deberá eje~ 

citar la acción penal en contra del presunto responsable cuando haya reu

nido los elerentos necesarios del del l to que conoció, sin que para este 

ejercicio pueda intervenir algún otro Órgano o institución del Estado. 

Es l.hica. Porque en el conocimiento del delito o delitos que se 

hubiesen caretido, el Ministerio Público se encargará de reunir todas las 

pruebas y vestigios que encierren éstos en foma general y nunca será en 

fonm especial para cada delito, es decir, la persecución e investigación 

siarprc será para la conducta típica de que se trate, de los delitos sin 
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que se establezca en investigación rmdalldades diferentes cam las que se 

establecen en relación a los delitos. Porque no hay una acción especial -

para cada delito, se utiliza por igual para toda conducta típica de que se 

trate. 

Es Indivisible. Porque abarca un todo, sicrrpre se considerará a 

todas las personas que hayan participado en la canisión u anisión del de

lito y nunca en fomn parcial, debido a ·que produce efectos para todos los 

que taran parte en la concepción, preparación y ejecución de los delitos 

o para quienes les auxi 1 ian previa o posterionrentc a su realización. As! 
miSTD cuando por ejarplo se otorgue perdón por parte del ofendido en un d!' 

1i to de querella, al sujeto activo del misrm, si existicréf.l varios partici

pantes en los hechos constitutivos a todos procedería el perdón y nunca a 

una sola persona partícipe, el perdón será para todos, dependiendo del ca

so en concreto. 

Es Irrevocable. Porque una vez que interviene el Ministerio P\j_ 

blico, no está facultado para desistirse de ella, cam si se tratara de un 

derecho propio, si existe delito y se han obtenido las pruebas de éste se 

deberá ejercitar acción penal, es decir, iniciado el proceso, debe concluir 

con Ja sentencia. sólo en los delitos de querella podría ser posible, en 

detenninados casos, por •i""l'lo: faltando el requisito de procedibilidad 

la querella, lÓgicarente, aún iniciado el proceso, éste no podrá continuar 

se y en esas condiciones no llegará a la sentencia; tarpoco cuando ef Mini~ 

terio PÚblico fonrule conclusiones no acusatorias. 
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Es lntraccndente. Porque se encuentra J imitada sÓliJTente a Ja -

persona responsable del delito por lo que no podrá extenderse la acusa-

ción a fani 1 iarcs o anigos. Siurpre se llevará a cabo hacia la persona fi 
sica a la que se le irrputa el delito con las pruebas debidarente relacionj! 

das a ese hecho • 

Es Clll igator ia. Porque está regida por el principio de legal i

dad a contrario sensu del sistron dispositivo. Es obligatorio el ejerci

cio de la acción penal y no debe quedar al arbitrio del Ministerio Públi

co, pués si se caretió el delito, será ineludible provocar Ja jurisdicción 

para que sea el órgano de ésta quien defina la situación jur idica, porque 

al Ministerio Público sólo se encanlenda su ejercicio y al no hacerlo, re-

basa sus funciones. Pero hay que dejar asentado clararente, que la obligj! 

toriedad del Ministerio Público de ejercitar la acción penal, debe darse 

simprc y cuando haya razones suficientes fundadas para suponer que una -

persona es responsable de un delito (Art. 16 Omstitucional) ; tan es así 

que el Ministerio Público tiene la facultad para proponer el no ejercicio 

de la acción. 

Es Atractiva. Porque provoca la acurulación de los delitos C<Jf!: 

tidos por el indiciado que todavía no hayan sido juzgados. ( 74¡ 

(74) Cfr. CAS1RJ Y CASIID, JU'IENflf'O V. ~. P.68, 72, 75, 8? y 91; 
a:t.IN SHCI-EZ, G. ~·• P. 229 y 230; Gl'K:IA RIMIREZ , S.~' -
P. 201 y 202; cmEíIN 1-EREDIA, J. ~,P.JJ. y RIVERA SILVA, M. ---
~,P.50. 
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La Acción Penal y la Acción Procesal. 

Hmns establecido lo que es la acción penal y cuales son sus -

características. Es necesario diferenciarla de la acción procesal. ta 

kción Penal "es la atribución constitucional exclusiva del Ministerio PÚ-

bl ico por el cual pide al Órgano jurisdiccional ccnpctente, aplique la -

ley penal al caso en concreto • " (75 ) 

La Acción Procesal es la "facultad y poder del Ministerio l'libli

co de pr<ITDver la actividad de un Órgano jurisdiccional y rmntcnerla en .. 

ejercio hasta lograr que se CUT{lla su función característica en relación 

con e 1 caso concreto que se haya planteado se traduce en la posibi-

lidad ·a los particulares en interés propio, y en la obligación de realiza! 

los inpuesta al Ministerio Público en los casos cxpresarente seilalados por 

el legislador ••• el límite de acción constituye un límite opuesto al 

ejercicio de la jurisdicción. "<76 ) 

La l'cción Penal nace con el delito, la Acción Procesal Penal no 

tiene caro presupuesto forzoso la pres,ncia de un acontecimiento delictivo, 

nace con la actividad que el Ministerio l'IÍblico realiza ante órgano juris

diccional para que éste aplique la ley al caso concreto. 

(75) anuo y NlEID, C.A. Q>.Cit., P.42 
(76) PIN\ de, R. y PIN\ d~ R. Q>.Cit., P.29. 
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4.3. Presupuestos legales para ejercitar acción penal. 

La acción penal tiene su principio trediante el acto de consigna

ción, este acto es el arranque, el punto del cual el Ministerio Público co!! 

curre ante el óraano jurisdiccional y provoca la función correspondiente 

· ~a consignación es el prirrer acto inicial de la acción penal. 

Para llevar a cabo el acto inicial del ejercicio de la acción~ 

nal, es rrencster dar cmplimicnto a determinados requisitos constituciona

les, los cuales están contenidos en el artículo 16 que se refiere al cuer-

po del delito y la presunta responsabi 1 idad. 

La consignación es el acto del Ministerio PUbl ico de realización 

ordinaria, que se efectúa una vez integrada la averiguación previa y en Vi! 

tud del cual se inicia el ejercicio de la acción penal, poniendo a disposi

ción del juez tooo lo actuJ<h en la, indagatoria, así cam las personas (det~ 

nidas) y objetos relacionados con ella. 

Para que proceda la coosignación, es necesario que en la averi

guación previa se hayan practicado las diligencias básicas tendientes a la 

integración del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad; es decir -

que se encuentren reunidos los extrmns constitucionales. 

La acción penal nace con la consignación, en ese nurento termina 

la etapa· de preparación del ejercicio de la acción penal y surge el inicio 
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de la acción penal, que no sólo emprende la consignación sino las actua

ciones posteriores caro aportación de pruebas, Órdenes de cmpareccncia, 

asegunmicntos precautorios, form.Jlación de concluciones, agravios, ale-

gatos, etc. 

Oierpo del D:>lito. La Suprmn Corte de Justicia de la l'hción -

ha expresado que por 'tuerpo del delito debe entenderse el conjunto de el= 

rrentos objetivos o externos que constituyan la nnterialidad de la figura 

delictiva descritos concrétm-ente por la Ley Penal".(77) El artfculo 122 

del CÓdigo de Procedirnientos Penales para el Distrl to Federal establece -

que "el cuerpo del delito se tendrá por carprobado cuando se acredite la -

existencia de los elerrentos que integran la descripción de la conducta o -

hecho delictuoso, según lo detennina la Ley Penal". 

11El concepto de cuerpo del delito se refiere a cuestiones inper-

sonales, independientorente de la autorfa de la conducta: cmprobar que -

hubo alteración en la salud a virtud de la conducta hllrBlla, es acreditar -

la rmterialidad del hecho; atribuir la causación del resultado a una pers~ 

na es problere de responsabi 1 idad (¡nparo directo 4811/74 Javier Fuentes -

Oitiérrez y otro. 7 de julio de 1975. Uianimidad de 4 votos. Ponente -

Ezequiel Burquete Farrera. Tesis de jurisprudencia 93, segunda parte.P. 

201. Apéndice 1917-19n. smnnario judicial de la federación.- Séptirm --

(77) Tesis Jurisprudencia(. Q.Jinta y Sexta época, segunda parte. Apé!! 
dice de Jurisprudencia de 1917 a 19n • Smnnario Judicial de la Fede
ración. Segunda parte • Prirrera Sala. P.186. ~ Cl'llHJ:N li:RIDlll, 
J. ~·· P.67. 



95 

época. Voluren 79 segunda parte. Julio de 1975. Prirrera sala. P.16)."(7
8

) 

Respecto al cuerpo del delito, el nuestro Julio /'v:.ero ~os dice 

que es, 11el delito misrm pero considerado en su aspecto rrerill"ente rrntc

rial de 11 hecho violatorio" , de acto u anisión previstos en la ley,pr~:. 

cindiendo de los el<Jrentos rrorales (intención dolosa, descuido del agente 

o lo que sea) que hayan ocurrido en tal acto y que son parte tarbién de la 

infracción pero sólo para constituir la responsabilidad, no el cuerpo del 

delito. "¡ 79 ) 

Presunta Responsabilidad. Se entiende por ésta la probabi 1 idad 

razonable de que una persona determinada haya caretido un delito y exist.!_ 

rá cuando del cuadro procédirrental se deriven cimentos fundados para C"!! 

siderar que un individuo es probable sujeto activo de alguna fomn de aut.!! 

da. Se requiere para la existencia de la probalbe responsabi 1 idad, indi

cios de responsabi 1 idad, no la prueba plena de ella, pues tal certeza es 

rmtcria de sentencia. Así la consignación al juez no puede entenderse de 

otro mxlo que cam un ejercicio de la acción penal, condicionado al resu! 

tado de la instrucción y no cmn una afinmción categórica de lo que to-

davía está por averiguar, la certidlllbre debe resultar para el juez de -

sentencia y del rretani""' proc,,sal, de la jurisdicción de instrucción. 

(78) lbidan.P.68. 
(79) ~.Cit., P.93. 



4.4. Extinción de la acción penal. 

El CÓdigo Penal para el Distrito Federal en su Título Q.Jinto ~ 

pítulo Prirrero, denanlnado "Extención de la Responsabilidad Penal", es!!! -

blece las causas extintivas de la acción penal, es decir, Jas causas que -

inhiben legalrrcnte al Ministerio Público para ejercitar su atribución con~ 

titucional. Siendo éstas las siguientes: M..iertc del delincuente, iilTli! -

tía, perdón del ofendido y prescripciái. 

Mlerte del O,,lincuente. El artículo 91 dice que "la mierte del 

delincuente extingue la acción penal, así caro las sanciones que se le h~ 

bieren irrpucsto, a excepción de Ja reparación del darlo, y la del decani so 

de los instnrrentos con que se caret ió el delito y de las cosas que sean • 

efecto u objeto de él". Tal precepto establece una situación obvia y ne

cesaria pues al rmrir el sujeto activo del delito no existe persona a la -

cual aplicar la sanción penal. 

mnistía. El artículo 92 del miom> ordenaniento establece que 

•Ha amnistía extingue la acción penal y las sanciones inpuestas excepto la 

reparación del dallo, en los términos de la ley que se dictare conociéndo

la; y si no se expresaren, se entenderá que la acción penal y las sancio

nes inpuestas se extinguen con todos sus efectos, con relación a todos -

los responsables del delito". 

La amistía opera rrediante una ley expedida especílicarente para detenni 

nadas casos y vigente rrediante el proceso legislativo de creación de l~ -
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yes, caTÚn a todas las leyes que integran el sistara nomntivo de derecho. 

La ley de amis tía que se prarulgue debe contener la rrención de que se de

claró la amistía y la referencia de las personas y casos a los que va a 

aplicarse dicha ley. 

ta amistía es el acto de poder legislativo que cubre con el v!: 

lo del olvido las infracciones penales, aboliendo, bien los procesos carc!! 

zados, o que se han de caTEnzar, bien las condenas pronunciadas. Borra -

toda huella del delito. 

Perdón del ofendido. El perdón es una rranifestación de la volu!! 

tad expresada por persona nonmtivarente facultada para hacerla, en vir_ -

tud de la cual se extingue Ja acción penal o en su caso hace cesar los 

efectos de la sentencia dictada. El artículo 93 del CÓdlgo Punitivo para 

el Distrito Federal, expresa: "el perdón del ofendido o del Jegitirrado -

para otorgarlo, extingue la acción penal respecto de los delitos que sól~ 

rrente puede perseguirse por querella, simpre que se conceda antes de pr!! 

nunciarse sentencia en segunda instancia y el reo no se oponga a su otor

g¡miento. Olando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer se

paradarente la facultad de perdonar al responsable del delito y al encu

bridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga a rrenos que 

el ofendido o el legitirrado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfac

ción de sus intereses o derechos, caso en el cual beneficiará a todos los 

inculpados y al encubridor ." 
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Prescripción. El artículo 100 del ordenanicnto en rrcnción orde 

na que: 11por la prescipción se extinguen la acción penal y las sanci~ -

nes ... " en la averiguación previa el 1\1.inisterio PÚblico tiene Ja facu! 

tad de exaninar la existencia de la figura de la prescipción, caro Jo or

dena el artfculo 137 del código Procesal Federal, esta facultad que tiene 

el Ministerio PÚblico es i"llortante, porque si la acción penal se encuen

tra extinguida por virtud de la prescipción, no hay delito que perseguir, 

ni nucho rrcnos responsabilidad penal que derive de la conducta di 1 ictiva; 

siendo por estos nntivos que no hay delito que deba ser objeto de investí-

gar. 

Achmís de las causa!-· extintivas de la acción penal contcrrpladas 

en el TÍ tul o Q.Jinto del código Penal para el Distrito Federal, podmns -

considerar tarbién caro causas de extinción de la acción penal: La rruer

te del ofendido de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 360 fracción -

1 del código Penal para el Distrito Federal. 

Tarbierí cuando se prarulgue una nueva ley que derogue el caráf_ 

ter delictivo de una conducta considerada con anterioridad del delito des

de el punto de vista penal se extincue la acción penal. El artículo 14 -

Constitucional estableceq.c a ninguna ley se le dará electo retroactivo en 

perjuicio de persona alguna, es deci.r, que si una nueva ley al entrar en 

vigor suprirre el carácter delictivo a una conducta considerada anterior

mente caro delito, se debe extinguir ta acción penal, sin irrportar en qué 

fase se encuentre tanto la averiguación previa carD el proceso, caro lo se 
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flala el artfculo 56 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Sobreseimiento. El artfculo 304 del Código Procesal Penal Fede

ral establece que el sobreseimiento pone fin a los efectos del ejercicio -

de la acción penal, ya que en cuanto a sus efectos vienen a ser los misrms 

que los de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada una vez que 

haya causado estado. El artículo 298 de la misrm ley procesal señala cuan_ 

do procede el sobreseimiento. 

4.5. Ténnino legal para ~el Ministerio PUblico del fuero carun reuna-

los requisitos constitucionales y eiercite acción~ 

Sabmns que después de la vida, la 1 ibertad personal es uno de -

los bienes mis preciados del ser hllYllno. Ello explica el por qué todo si_'! 

tITTB jurfdico se esfuerza por rodear a la 1 ibertad personal de una serie -

de garantÍas fundarentales encmtlnadas a su protección. A pesar de todo, 

entre los derechos y libertades fundarentales de la persona, el que sierrpre 

ha sufrido mis los mbates de i'a actividad represiva de los órganos del E;! 

tado, es el de la libertad personal, cuya privación constituye una de las 

mis graves irrupciones en la esfera de los derechos humnos del individuo, 

ya que la misnn va seguida de la privación o conculcación de nuchos otros 

derechos. 

Del hecho de la privación de su 1 ibertad, el detenido se encuen-
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traen una situación de gran inseguridad, cuando no de cmpleta indefcn

s ión ante la posible canisión, por parte de las autoridades, de violacio

nes particularrrentc graves contra sus derechos. El arplio repertorio dc

violacioncs de los derechos ht..nnnos succptibles de caretersc a raíz. o en 

el curso de la detención, nuestra con toda evidencia que tales violacio

nes son caretidas típica-rente por el Estado misrro, es decir, por sus aut~ 

ridadcs, las cuales en Últirm caso, las ordenan, aprueban, toleran o eje

cutan. 

li<m>s dejado establecido que el Ministerio PÚblico debe desah_2 

gar las diligencias básicas y necesarias a efecto de integrar la averigua_ 

ción previa, debiendo así reunir los clarentos o presupuestos legales, ~ 

ra estar en posibilidad de ejercitar acción penal. Estas diligencias de 

averiguación previa pueden ! levarse a cabo estando una persona detenida o 

no y sujeta a investigación. 

En el caso de que se encontrase persona detenida será satisfa

ciendo lo ordenado por el artículo 16 C.OOstitucional, es decir, que haya 

precedido previilTl!nte denuncia, acusa~ión o querella de un hecho deter

minado que la ley castigue con pena corporal o que haya sido detenida és

ta en flagrante delito o se cmpruebe la notoria urgencia. 

Ningún precepto legal senala el término de que debe disponer el 

Ministerio PÚblico del fuero canín para agotar la averiguación, es decir 

el plazo legal en que debe al legarse los e lmentos necesarios para int!;_ -
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grar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad; de tal fomn que 

estará al arbitrio del organo investigador detenninatlo. OJando no haya 

personas detenidas la si tunción no es tan grave caro lo es cuando el pr!: -

sunto responsable ha sido detenido y se encuentra a disposición del Mini_! 

tcrio Público. Por ese rrot i vo surge la preocupación de que se determine 

el tiarpo de la detención. 

La averiguación previa no está regulada ni prevista en la O>ns

t i tución de 1917, se considera que esa anisión es uno de los rrás graves -

errores de nuestro míxirm ordem:rnicnto; los constituyentes no alcanzaron 

a emprender la trascendenC:ia y los alcances que irrpl icaba Ja separación -

entre la función jurisdiccional y la persecutoria del Ministerio Público -

pla!llllda en el artículo 21, ya que s1 al Ministerio Público le corresponde 

el investigar los delitos debió haberse preceptuado lo concerniente a la 

averiguación previa, así cam tmbién debió haberse establecido en término 

legal lo suficient<Jrente mpl io para que el Ministerio Público pudiera de!! 

tro de él, agotar las di 1 igencias básicas tendientes a la cmprobación del 

cuerpo del delito y la presunta responsabi 1 idad y ejercí tar acción penal -

en su caso. Los CÓdigos de Procedimientos Penales Distrital y Federal -

ti'llpOCo preveen dicho ténnino. 

OJando el Ministerio Público integra averiguaciones previas en 

las que no se encuentra detenida persona alguna, el ténnino legal para ha

cerlo t<ITpOCO se encuentra establecido en ninguna disposidon legal pero, 

no podrá exceder del ténnino fijado para la prcscipción decretada para el 
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deJito de que se trate; de lo contrario si se encontrarmrcunidos en un rm 

rrcnto dado los cxtrams fijados por el artículo 16 C.Onstitucional no podrá 

cjcrci tarse la acción penal correspondiente ya que dicha acción se habrá -

extinguido en los ténninos de los artículos 100 y 101 del Código Penal P!! 

ra el Distrito Federal. 

En el año de 1978, siendo titular de la Procuraduría General ée 

Justicia del Distrito Federal el Lic. Agustín Alanís Fuentes, dictó el 

Acuerdo A/31/78 de 6 de rmrzo, en el que se ordenaba: que en todos los C!! 

sos en que existieran personas detenidas con nntivo de una averiguación 

previa, el Agente Investigador del Ministerio Público, debería resolver su 

situación jurídica, dentro del ténnino de 211 horas. 

Por otra parte, la Circular C/006/83 de 22 de abril de 1983, de 

la entonces Procuradora del Fuero Canín, Lic. Víctor ia /\dato de !barra , -

revocó el acuerdo rrencionado, en virtud de considerarqe en nuestro régirren 

de derecho las actividades de los órganos de gobierno han de apegarse ab

soluta y estrict<Jrente a la Constitución Pólitica ce Jos Estados Ulidos -

Uexicanos y a las Leyes secundarias que mnnan de ésta; y la Procuraduria 

General de Justicia, Órgano de gobierno del Distrito Federal en rrateria de 

procuración de justicia, deberá real izar sus funciones dentro de dicho nnr 

co de legalidad • 

En Ja práctica se rmneja un término de 24 horas en las Agencias 

Investigadoras cuando se trabaja con detenido; pero se ha darostrado la -
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i1Tposibilidad de que en ese lapso de timpa, el Ministerio Público pueda 

desahogar las di 1 igcncias caruncs de averiguación , por Jo que en oca.íio

nes se ejercita acción penal por hechos no constitutivos de delito o a -

personas no responsables de ellos. 

Por esa razón rcsul ta necesaria una rcfomn consti tuacional en 

la que se establezca un término de 72 horas a juicio nuestro, y que tra

tándose de delitos en los que intervenga el "crirren organizado", se in

crarentc hasta cinco días debido a las necesidades de la investigación; -

así caro tmbién resulta necesario que el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal, anita un acuerdo en el cual nome la actividad del 

Ministerio PúbJ ico durante lar. investigaciones con dctenidor con apego a 

dicha refomn si la hubiere. 

4.6. Efectos jur Ídicos que produce la Inexistencia de un Término Legal~ 

Al no regularse en nuestro rréxirm orden¡micnto legal ni en los 

CÓdigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el Federal, -

el término legal para que el Ministerio Público re1ma los elmentos nece

sarios para integrar la indagatoria cuando no hay detenido, y en su caso 

ejercitar acción penal se producen consecuentCJl"Cnte los sigueintes efectos 

jur Ídicos: 

El Ministerio l'Úbl ico, al observar una actitud pasiva y quedar a 

su entero arbitrio el ejercicio de la acción penal, no permite al órgano -
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jurisdiccional realizar su .función; da origen a que en las averiguaciones 

previas se cmi ta actuar durante rrucho t impo incrorentandose la carga de 

trabajo cada vez mis y con riesgo de que prescriban los delitos denuncia

dos; produce inrertidt..rrbre jurídica tanto para el ofendido caro para el -

presunto responsable, ya que no saben si el funcionario público ejercita

rá o no acción penal y todo esto resulta viola.torio de garantías ya que el 

Ministerio Público no ctnple con su función para la que fue creado • 



t.- El Ministerio Público es una institución sui gene 

ris, ya que posée aspec~os propios nacidos de los legislad~ -

res mexicanos así como influencia de instituciones extrajeras. 

2.- La reglamentación constitucional del Ministerio -

Público se considera una gran innovación del Constituyente de 

1917 en materia penal, ya que otorgó a dicha institución la -

facultad exclusiva de investigar los delitos así como autono

mta y representatividad de la sociedad en el ejercicio de Ja -

acción penal; desterrando la idea de que era un mero auxiliar 

de la administración de justicia y una figura decorativa; por 

Jo que formalmente depende del Ejecutivo. 

3.- De conformidad con Jo establecido por el artículo 

21 Constitucional, el Ministerio Público, es el prgano del E~ 

tado encargado de la investigación de los delitos asr como de 

ejercitar la acción penal, teniendo como su inmediato auxiliar 

a la Policta Judicial. 

4.- El Ministerio Público manifiesta dentro de su fu~ 

ción en materia penal un doble aspecto: administrativo (es 

autoridad) , cuando se encarga de investigar los delitos y e-



jercitar la acción penal; y de parte 9roccsal representando a 

la sociedad en estricto sentido al ofendido durante el proce

so. 

5.- El Ministerio Público y la Policía Judicial, su 

auxiliar en la investigación, deberán conocer perfectamente la 

esencia de la flagrancia y tener cuidado cuando la persona re

lacionada con el delito haya sido detenida en flagrancia. 

6.- En nuestro sistema de Derecho ningún precepto le

gal senala el término del que debe disponer el Ministerio Pú

blico del Fuero Con\ún para integrar la Averguación Previa 

(principalmente con detenido) a efecto de corr-.>robar el cuerpo -

del delito y la presunta responsabilidad ejercitando acción p~ 

nal en caso de proceder. 

7.- Existe la necesidad de establecer un término le

gal constltucionalrnente válido, razonable y preciso para que 

el Ministerio Público resuelva la situación jurídica del pre

sunto responsable cuando se encuentre deteniOd y sujeto a in

vestigación durante la etapa de averiguación previa en virtud 

de que es violatorio de garantías que dicho término quede al -

arbitrio del órgano investigador. 

8.- El término legal para que el Ministerio Público~ 



gote la averiguación previa deberá ser suficientemente amplio 

para ese fin, ya que de lo contrario se consignarán hechos no 

constitutivos de delito por no haberse desahogado las dilige~ 

cias necesarias como ocurre en la práctica, teniendo especial 

cuidado que de ser muy amplio podrá vulnerar derechos Indivi

duales • 



Considerando que el Ministerio Público es el titular de -

Ja averiguación previa, según se desprende del artículo 21 -

Constitucional que establece la atribución de éste de perseguir 

los delitos es importante mencionar que no existe precepto ju

ridico alguno que seílale el ti~o o término legal con que de 

berá contar el Ministerio Público para agotar las diligencias 

básicas y necesarias en la averiguación previa, a efecto de s~ 

tisfacer los extremos del artículo 16 Constitucional, de tal 

forma que dicho término se encuentra al arbitrio del Ministe

rio Público. Cuando no h .. 1y detenidos el problema no es grave, 

como cuando el presunto responsable ha sido aprehendido en -

flagrante delito o existe notoria urgencia y se encuentra a -

disposición de esa autoridad. 

El artículo 16 de nuestra Carta Magna menciona que en 

los casos de flagrante delito "cualquiera persona puede apre

hender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin de=-

~!.!! a disposición de la autoridad inmediata ••• " De lo 

cual puede observarse la facultad que confiere el constituye~ 

te a cualquier persona, es decir todo aquel particular que sin 

ser autoridad, por el si1T1>le hecho de sorprender a un deli~ -

cuente en el momento mismo de la conslJ11ilción del acto delic

tivo, de detenerlo, así como a sus córrplices, poniéndolo sin 



demora, entendiendose "sin demora" como limitación de --

tiempo, sólo del necesario, en donde incurrirá el particu l3r

en delito, si lo retuviera por más tiempo del necesario, si-

gue diciendo el mismo precepto constitucional "solámente 

en casos urgentes, cuando no ha)0 en el lugar ninguna autori

dad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de o

ficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estre

cha respohsabilidad, decretar la detención de un acusado, -

poniéndolo !~!!_lediata~nte_ a disposición de la autoridad ju

dicial ••. " de lo cual se deduce también que por "inmediat!! 

mente" se entiende en el menos tiempo posible • 

Asimismo el artículo 19 de nuestra Máxima Ley ord~ 

na que: ºninguna detención podrá exceder del término de -

tres días sin que se justifique con un auto de formal pr! 

sión pero esta dispocisión constitucional establece -

diferentes proHibiciones, obli9aciones, y requisitos en re

lación con la detención preventiva del inculpado, todos los 

cuales representan otras tantas garantías del acusado en ~ 

teria procesal penal, y están destinados a normar la conduc

ta tanto de las autoridades judiciales encargadas de ordenar 

la detención preventiva del inculpado, como aquel las que tienen 

a su cargo la ejecución de esa medida cautelar, no así del -

órgano ministerial. 



Por lo que se refiere al contenido de la fracción -

XVI 11 del artículo 107 Constitucional que establece que : ---

11 ••• también será consignado a la autoridad o agente de ella 

el que, realizada un aprehensión no pusiere al detenido a -

disposición de su juez d~~~!!!.!-~ siguientes 11 

Esta disposición no impone al Ministerio Público la obligación 

de llevar a cabo la consignación dentro del término citado, -

sino que regula la conducta de los encargados de realizar -

las aprehensiones y se trata de Órdenes obsequiadas por el ór

gano jurisdiccional. 

Habiendo analizado los preceptos constitucionales s~ 

nalados y una vez establecido que ninguno de los "términos

Iegales", que en ellos se conterrplan se refiere al plazo con 

que el Ministerio Público deberá contar para integrar la ave

riguación previa. Resulta necesario delimitar éste , en la 

práctica se maneja un término de 24 horas en las agencias in

vestigadoras pero se ha demostrado la i111>osibilidad de que en 

ese lapso el Ministerio Público pueda desahogar las diligen

cias comunes de averiguación por lo que en ocasiones se con

signan hechos no constitutivos de delito o a personas no re! 

ponsables de los mismo. 

De conformidad con lo anterior, es aprémianteuna refor

ma constitucional en el capítulo relativo a las garantías in-



dlviduales, así caro en el cádigo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal en donde se cont""l'le un lapso considerable 

que no permita al Ministerior Público violar los derechos de 

la ciudadanía prolongando las detenciones a su arbítrio y pa

ra que una vez agotado éste, ponga al detenido a disposición 

del Órgano jurisdiccional o lo deje en libertad. 
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